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Santander. Edificio de la S u c u r s a l  del Banco de Españe

\

M A D R I D

ADMINISTRACIÓN-.  P R E C I A D O S ,  17, 
T E L É F O N O  1 7 . 0 6 6

E N T R E S U E L O

d e l e g a c i o n e s  e n  B a r c e l o n a  y  B i lb a o .  

C o r r e s p o n s a l e s  e n  P a r í s  y  L o n d r e s  

y  on  i o d a s  l a s  c a p i t a l e s  de  

E s p a ñ a  y  A m é r i c a .

r,

'C/>

/

■•■'á'i

Ayuntamiento de Madrid



INDICADOR D E L A  BA N C A  

Y SEG U R O S

in ?
B A N C A  ( M a d r i d )

Teléfonos.

\

Banco de Ahorro y  Construc­
ción. J u a n  Bravo,  81 ...............  53840

Banco de B ilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco Central. Alcalá,  31 . . .  . 11140
Banco de Crédito Industrial.

Carrera de San Jeró n im o,  34.  18212
Banco de Crédito Local de 

España. P aseo  del Prado,  4. 12850
Banco de España. Calle  de

A l c a l á ................................................ l i n o
Banco Español del R ío de la

P la ta . Alcalá, 57  ........................ 11040
Banco Hipotecario. P a s e o  de

Recoletos ,  1 2 ................................ 51610
Banco Hispano  - Americano.

Plaza de Canalejas,  1 ..............  12963
Banco Hispano de Edificación.

Av.'* de Eduardo Dato,  1 6 . . .  11270
Banco Mercantil e  Industrial.

Avenida de Pi y  Margall ,  12. 92941
Banco Urquijo. Alcalá,  4 9  . . .  . 12840
Banco de V izcaya. Nicolás

María Rivero, 8  y  1 0 ...............  11177
Consejo Superior Bancario.

Plaza de las Cortes,  3  ............. 16607

B A R C E L O N A  

Banco de la  Propiedad.
Banco Urquijo Catalán. Pe layo ,  42.

B I L B A O

Banco de B ilbao.
Banco Urquijo Vascongado. Plaza Circu­

lar, 1.
Banco de Vizcaya. P laza Circular.

G I J Ó N

Banco Gijonés de Crédito. Calle  Corrida. 
Banco Minero e Industrial de Asturias 

(filial del B a n c o  Urquijo).

LA C O R U Ñ A  

Banco de La Coruña.
Banco Pastor.

O V I E D O

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle  de Fruela.

P A M P L O N A  

Crédito N avarro.

SAN S E B A S T I Á N  

B a n c o  Urqui jo  de Guipúzcoa.

S A N T A N D E R  

Banco Mercantil.

S E G U R O S  ( M a d r i d )

Teléfonos.

Adriático, Comp.® de Seguros .
Avenida de Pi  y  Margall ,  17. 14730

Cantabria. Sevil la , 12 y 14 . . . 15014
Com pañía H ipotecaria  (antes 

Cooperativa).  P.® Sta.  Ana, 5. 19554
E spaña (S. A). Avenida de

Dato,  8 .............................................  19876
L ’Abcillc. Serrano,  5 .....................  5 2 3 3 7
L a  E q u i t a t i v a  (Fundación

Rosillo). Alcalá,  71 ..................  55745
La Mundial. Mayor,  6 y  8. , . . 12540
L a  S u d - A m é r i c a . Plaza de

Cánovas,  4 ....................................  16918
Minerva. Comp.^An.^de S e g u ­

ros. Av.® de Pi y  Margall ,  16. 17540
O m n i a .  P aseo  de la C aste ­

llana, 1 ............................................. 4 2 3 0 5

B I L B A O
Sun. Director genera! ,  D.  Luis Basterra.  

Alameda de Urqui jo ,  12.

M Á LA G A
E l Fénix Austríaco. Alameda de Pablo 

Iglesias,  46.
Z A R A G O Z A  

'Banco Aragonés de Seguros.

I

3

gd'iminiiiiMiiiiit.iiiiiiniiiiiiii'iiiiii iMiitiMtiiiiiinHiiiiiiiMiiiiiiiiiti'/Mt 'iiininiiiiiiiiü.iiiitiiiiiiiniiiiiiifir

Banco Hipotecario |
Je España |

P a se o  de R e co le to s, 1 2 .  —  M A D R I D  |

P R E S T A M O S  a m o r t i z a r l e s  con P R IM E R A  H IP O T E -  |
C A , a largo plazo, sobre fincas rústicas y urbanas, hasta el £
50 por 100 de su valor, con facultad de reem bolsar en cualquier | 
m omento, total o parcialm ente, el capital que se adeude. |

E n  representación de estos préstamos emite C E D U L A S  HI- |
P O T E C A R IA S  al portador con exclusivo privilegio. |

Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRI- 5 
r  i  M E R A S H IP O T E C A S  s o b r e  fítioas de r e n t a  segura y fáell venta, que |

< \ i  r e p r e s e n t a n  m á s  d e l  d o b le  d e l  o a p i t a l  n o m in a l  d e  l a s  c é d u l a s  e n  o l r ^ u l a o l ó n ,  |
\\ 1  teniendo como suplem ento de garantía e l capital social y sus =
\\j 1  reservas. S e  cotizan com o vahbres del Estado y tienen carácter = 

i  de E fectos  públicos, n o  h a b i e n d o  s u f r i d o  a l t e r a c i o n e s  I m p o r t a n t e s  e n  su  |
A  i  o o t i z a o l ó n ,  no o b s t a n t e  l a s  I n t e n s a s  o r i s i s  por q ue  h a  a t r a v e s a d o  e l  p a í s .  |
A \ S  ,  S e  negocian todos los días en las Bolsas  de España en gran- 5

A  i  des partidas; se pueden pignorar, obteniendo un porcentaje  |
E elevado de su valor nominal a módico in terés . E l B a n o o  Hipóte- =

^ i  oarlo las admite en depósllo sin percibir derechos de oustodla, com unica al |
i  depositante su am ortización, se encarga de su negociación, |

\ I  b ien directam ente o por medio de los Ban cos, corredores de | 
C om ercio y  agentes autorizados de la localidad. R esulta , por = 
tanto, un valer de cartera  de máxima garantía, indispensable 
en Sociedades, Corporaciones y  particulares.

P R E S T A M O S  E S P E C I A L E S  P A R A  E L  F O M E N T O  D E 
i  L A  (7 ^ ’^ ST R U C C IO N  en poblaciones de importancia, bien a 
= cortí .. plazo.
I  A D M IT E  C U E N T A S  C O R R I E N T E S  con interés,
i  T ie n e  establecido un Negociado especial de A poderam ien -
S  tos e In form es,  con carácter  G R A T U IT O ,  para representar a 
=  los prestatarios de provincias en toda la tramitación del prés- ; ^  
= ta  mo, m ediante poder otorgadoal e fecto . 1
M¡iiuiiimmimiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiMiiiiiiiiiiiiiiuiiuniiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiim(iiiiiiiiiiiiiiiiiuiit ^

B a n c o  d e  Bilbao
F U I M D A O O  E N  i e S 7

C a p ita l  s o c ia l :  100 .0 0 0 .0 0 0  de 

Capital emítlQO desembolsado: Ptas. 67.490.050 
R e se r v a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 76.235,075

pesetas

Pesetas 143.725.í 2d

D o m ic i l io  s o c ia l :  B i lb a o  D ire cc ió n  te ie g r á f i c a :  B A N C O D A O
M b a c e t e ,  A lcoy,  A lgorfa ,  A '»can te ,  Almeri i , A ra n d a  de D u er o ,  Asforga, 
“ a d a jo z ,  B a r a c a l d o ,  B a r c e l o n a ,  td A'G. A, íd A ( i  B ,  B e r m -o ,  B ilb a o  
( G r a n  V ia ) ,  B r iv ie s c a ,  B u re o s ,   ̂ a s t r o  U rd ía le s ,  C ó rd o b a ,  C o ru ñ a ,  í j u -  
r a n g o ,  E i iz o n d o ,  R s te l ia .  G i ió n ,  G u e r r i c a ,  Jerez ,  L a s  A -en a s ,  Las Palm as, 
L eó n ,  L » q u e it io ,  L^rma, L o e r o ñ o ,  L o nd res ,  M adrid , id. A O . A, id. AG. B. 
id. A O  C .  id A G  D, M á la g a ,  M'^dina de P o m a r.  M ell l la ,  M iranda de 
E b r o .  M u rc ia .  O rd u ñ a ,  P a l e n r í a ,  P a m p lo n a ,  P a r ís ,  P e ñ a rro y a ,  Pueblo  
N uevo, P o n le r r a d a ,  R e in o sa ,  R eu s,  Roa de D uero ,  S a b a d e i l ,  .Sagunto  
.‘P u e r t o ) ,  S a la m a n c a .  S a n ta  Cruz de Tenerife ,  S a n p u e sa ,  S a n  S e b a s t iá n ,  
S a n ta n d e r ,  S e v i l la ,  T a fa l la ,  T á n g er ,  T a r r a s á ,  Toledo,  T nd ela ,  V a ld ep eñ as.  

V a le n c ia ,  id. p u eito ,  V igo ,  V i to r ia ,  Z am ora  y Z a ra g o z a .

P rin c ip a le s  o p e ra c io n e s  en E s p a ñ a :
G iro s ,  t ra n s fe r e n c ia s ,  c a r ta s  de c réd ito ,  órdenes  te leg ráf icas  sob re  todos los

p a ís e s  del mundo.
D escu en to s ,  p ré s ta m o s ,  c ré d ito s  en cu enta  c o r r ie n te ,  s ob re  v a lo res

y  p e r ' O n a l e s .
A ce p ta c io n es ,  d o m ic i l ia c io n es  y c réd itos  c o m e rc ia le s -e n  B i lb a o ,  B a rce lo n a ,  
M adrid ,  P a r i s ,  Londres,  N ueva Y o r k ,  e t r . ,  para  el co m e rc io  de im portación ,  

en  c o n d ic io n e s  l im itad as ,  a los  c u e n la co r re n l is fa s .
D e scu en to  d e  le tra s  documcotarrias y s im p les ,  por o p e ra c io n e s  del com erc io

de e x p o r ta c ió n .
P r é s ta m o s  sob re  m e r c a n c ía s  en d ep ó sito ,  en  trá n s ito ,  e n  im portac ión  

y en e x p o r 'a c 'ó n .
O peracione.s  de B o lsa  en la s  ae  B i lb a o .  P a r i s .  Londres,  M adrid ,  B a rce lo n a .

e tcé te ra .
C o m p ra -v e n ta  de v a lo re s  

D e p ó s ito s  de v a lo r e s ,  cu p o nes  y a m o r tiz a c io n es ,  co n v ers io n e s ,  c a n je s ,  r e n o ­
v a c io n e s  de h o ja s  de cup ones ,  e m p rést i to s ,  s u 'c r ip e lo n e s ,  ele.  

C n e n ta s  c o r r ie n te s  y co n s ig n a c io n e s :  A la v is ta ,  2 ,50  por 100, a  o c h o  dfas
p re a v iso ,  3 p o r  100.

Im p o s ic io n e s  e "  l ib r e ta s  sin v e n 'im ia n fo  f i io :  3 ,30  p o r  100. 
Im p o s ic io n e s  a  p lazo :  3 ,50  p o r  100, 3,75 por 100 y 4,25 por 100, en  tres ,  se is  y 

d oce  m e se s ,  re sp e ct iv a m e n te .
C n en tas  co rr ien te s  e im p o sic ion es  en moneda e x t r a n je r a .  N e g o cia c io n e s  

de fra n co s ,  l ib r a s ,  d ó la re s ,  e tc . ,  a f ianzam iento  de ca m b io  e x tra n je r o

E N  P A P I S  Y  L O N D R E S
E l  B A N C O  D E  B IL B A O  en L o n d r e s ,  ú n ic o  B a n c o  esp a ñ o l  qne  o p era  en In ­
g l a t e r r a ,  y la  S n c n r s a l  de P a r í s ,  a c tú a n  an te  to d o  p a r a  fo m e n ta r  y f a c i l i t a r  
el c o m e r c io  a n g lo -e s p a ñ o l  y fran co-fa isp an o, d ed icán do les  toda sn a te n c ió n ,  
e fe c tn a n d o  to d as  la s  o p e ra c io n e s  a n te d ic h a s ,  y ,  de nn m o d o  e sp ec ia l ,  e l  s e r ­
v ic io  de a c e p ta c io n e s ,  d o m ic i l ia c io n e s ,  c ré d ito s  c o m e r c ia le s ,  c o b r o s  y p a g os  

s o b r e  m e r c a n c ía s ,  en  con d ic io n e s  m ny e c o n ó m ic a s .
L a s  o p e ra c io n e s  de c a m b io ,  b o l s a ,  d ep ósitos  de t í tu lo s ,  f o r m a n  p a r te  de la  

a c t iv id a d  de d ic h a s  S u c u r s a le s ,  la s  que a  p e t ic ió n  rem itirán  
c o n d ic io n e s  d eta l lad as
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a v o d e r n a .
K E V T S T A  I B E B O - A M E f i l C A N i

ECONONIiVflnAKZAS-TUfilSmO
OFICINAS: PRECIADOS, 17, ENTRESUELO

T E L É F O N O  17.066.  • M A D RID . — D I C I E M B R E  D E  1932. A Ñ O  VI. — NÚM. 63 .

FINANCIEROS ESPAÑOLES

D. VALENTÍN RUIZ SENÉN
Representa en las jinanzas y cap italis­

mo. español la potencia indiscutible de Ios- 
valores eléctricos españoles; su influencia 
en este fa c to r  es respetada y  estim ada  
como la  más valiosa  y  decisiva, su talento 
innegable, y  su perspicacia envidiable le 
han colocado en el más alto sitial de las 
finanzas españolas.

Hombre modesto, culto y  comprensivo, 
ha llegado, p or  su valer, a ocupar puestos 
de preeminencia y  de acción en los nego­
cios bancarios y  eléctricos, que nadie 
ha osado discutirle; ta l es el va lor de 
D. Valentín Ruiz Senén, notable abogado, 
que ostenta, entre otros muchos cargos, 
el de Director de la  Unión Eléctrica 
M adrileña y  Presidente del Consejo de 
Administración de la  S ociedad  M adrileña 
de Tranvías.

Form a también parte del Consejo de 
Administración del Banco Urquijo, donde 
ha dado pruebas de su gran talento en 
los asuntos financieros y  bancarios con 
sag ac id ad  y  eficacia  nada comunes.

D. Valentín Ruiz Senén se ha form ado  
en él p lantel escogido de hombres p rep a ­
rados en los negocios de la  gran institución 
bancaria Urquijo, uno de los financieros 
m ás notables de España, que con S a la ­
manca ocupó el solio de las finanzas 
españolas durante la centuria pasada .

En negocios minerometalúrgicos, hidro­
eléctricos, ferroviarios y  de Banca, su 
autoridad es acatada  como la  de persona  
cap acitad a  por su talento, pericia y  p rác­
tica en esta clase de asuntos, a los que ha 
dedicado su actividad, acrrcditándole como 
uno de los financieros españoles de prim era  
linea.

Ayuntamiento de Madrid



EL MERCADO DEL DINERO

Á f  V
i//-;-

■sjA \
' V

\

P o r  una Orden del Ministerio de H a­
cienda se ha comunicado al B a n c o  de E s ­
paña la convenienc ia  de reducir del seis  y 
medio al seis,  tipo de descuento para las 
operaciones  estrictamente comerciales.

La  medida adoptada hay que aplaudirla, 
pues ello supone el abaratamiento del di­
nero  y un medio para animar el espíritu 
público,  y  que facilitará la co locación de 
emisiones  que podrán hacerse  a un tipo 
m enos  oneroso  del que ahora viene h a ­
ciéndose.

La  baja  del tipo de descuento favorecerá 
de un modo directo a la industria,  que po­
drá salir pronro de la crisis que  atraviesa 
por la carestía del dinero.

El  ba la nce  del B a n c o  de España ofrece 
una mayor  fluidez de la situación m oneta ­
ria y la mayoría de los  B a n co s  ofrecen esa 
misma situación.  L a s  cuentas  corrientes 
también mejoran.

S e  co m en tó  en B o l s a  la rápidez con que 
se  cambió la emisión de los 10 .000 .000  de 
T án g e r -F e z ,  cosa que no era de  extrañar 
dado la buena  inversión que ofrecían sus 
títulos cotizados por la Banca  a 87,  cuan­
do en el mercado se cotizaban a 91 ,75 .

L o s  valores del Ayuntamiento  están de 
moda.  Muy solicitados y con dinero ab un­
dante para todos las series.  La  demanda 
de este papel continúa después de la reu­
nión de los representantes de la B a n c a  con 
la comisión concej i l  para la emisión del 
empréstito que se avec in a  de 60  mil lones 
de pesetas ;  s e  d i c e - s e r á  de ob ligac io nes  
de 5 ,5 0  por 100 que estarán libres de im­
puestos durante diez años.  E t  tipo de em i­
sión está en la penúmbra,  pero creemos  
augurar que el público encontrará una 
renta pingüe.

El  impuesto sobre la renta se ha inicia­
do con una nota de mesura y aceptado sin 
resistencia  por el público rentista,  im po­
niéndose  el buen s e n t i d o , efectuándose  
esta  transformación tributaria, que es una 
de las revoluciones  más fecundas  en m a­
teria f iscal  y  b enef ic io sa  para nuestra e c o ­
nomía. El  ensayo  de la reforma, que recae 
s ó b r e l o s  grandes  rentistas hace  una distri­
bución más justa de las cargas públicas,  
que se ha aceptado como una innovación 
en nuestro arcaico sistema tributario.

La  creación de las cédulas de Crédito 
Local ,  con premios, ha contribuido a re n o­
var el am biente  de nuestra  B o l s a  creando 
cierta expectación  en el mercado de valores,  
pues une a una buena renta la sugestión  
de una lotería,  en cada sorteo,  con  premios 
de 50 .0 0 0  y  2 0 .000  pesetas  cada semestre.  
E s t e  sistema de unir la lotería a los valores 
públicos ha tenido gran aceptación,  al igual

que lo t iene en el extranjero el Crédit Fou- 
cier, de Francia,  y el Crédit Comunal,  de 
Bé lg ica .

El  B a n c o  Agrario, que en breve  se  hará 
público su proyecto de funcionamiento,  va 
encontrando m as am biente  favorable  para 
su organización,  creyéndose  que no esta­
blecerá com petencia  a la B an ca  privada, 

•que era el tem or  más grande,  y que, por el 
contrario,  se mira como entidad necesaria 
para dar movilidad a la propiedad agrícola 
y faci l i tare]  erédtto de los agricultores que 
hasta ahora parecía anquilosado,  y mover 
esta gran riqueza que entra en nuevo pe­
riodo de actividad.

La  concentración bancaria y  la C onferen­
cia de Salarios de la l íanca han sido ios te­
mas cotizados durante este período, motiva­
do el primero por palabras del presidente 
del C o n s e jo  Superior Baiicario D.  Augusto 
Barc ia a la «A gence  E con om iqu e  et Fina-  
ciére», de París ,  sobre  el gran número de 
sucursales  en provincias de los Ban co s  

y la necesidad de su supresión que conf ir­
ma la impresión de la Conferencia  de S a ­
larios de la Ban ca ,  con ob je to  de no au­
mentar  los gastos  genara les  se ha pensado 
la posibil idad de supresión de sucursales.

La  elevación de tarifas de servic ios  y 
hasta en t ipos de interés del B a n c o  de E s ­
paña hasta colocarlos por enc ima de los- de 
la Banca ,  con ob je to  de dulcificar la com ­
petencia del B a n c o  de emisión ha sido 
muy comentada en los centros bancarios 
que da a és tos  algunas  oportunidades para 
realizar a lgunos  n e g o c io s  que hasta ahora 
estaban imposibil i tados de efectuar.

L a  ba ja del cambio  ha cedido por cese 
de las exportaciones  de oro de Francia y 
éxodo de capitales extranjeros que se  ha­
bía iniciado. L a  emigración belga de algu­
nos mil lones como tanteo, ha sido advertida 
por el Centro  de contratación que es el fa­
cultado sobre la libre disposición de toda 
entrega  y no admitiría ninguna in me­
diata de nuiierario.

Pero  de todos  modos  sigue  en el am ­
biente esta cuestión de la inmigración de 
capitales extran jeros,  que tendría su com ­
pensac ión en iinapolítica de saldos de n u e s ­
tro comercio  exterior qne es asunto que 
parece  está a punto de entrar en una vía 
definitiva pues se va marcando perfecta­
mente  la actuación de los elementos  que 
actúan en el terreno del cambio en esa cé ­
lula rectora de la actuación de España  en 
la finaliza extranjera que es Centro  de 
contratación oficial de moneda;  cerebro or­
denador, que  neces ita  de un instrumento 
f inanciero y comercial que oriente y  realice 
la labor  de contratación de saldos y la c o n ­

vergenc ia  de importadores y  exportadores 
para formar el con junto  de saldos.

Parece  ser que el B a n c o  Exterior será 
el encagado de esa labor para poner coto 
a la cóm oda política de algunas naciones 
de exportar cuanto puedan e importar lo 
m en os  posible.

/ /
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LA CU ESTIÓ N DEL 
C AM BIO

/
Cuestión muy compleja y  también muy 

difícil— decia D.  J o s é  Echegaray  en céle­
bre discurso.

E l  cambio no depende de un solo factor, / f  \ 
depende de muchos;  principalmente de dos.

No se puede negar la exis tencta de esos 
dos factores en el cambio internacional ,  a 
saber: la importación y  la exportación;  no 
la exportación y  la importación comercial ,  
s ino una balanza más amplia,  más general ;  
la balanza del cambio  internacional ,  lo que 
debem os  o lo que s e  nos debe.  P ues  bien:  
esa  balanza genera l  no t iene más remedio 
que influir en los cambios.  Influye también 
la naturaleza de la moneda,  su abundancia 
o escasez ,  la intensidad de la producción y 
el crédito general ,  el presupuesto y hasta 
la política.

T en e m o s ,  pues, que reducida la cues­
tión a los términos  enumerados,  influye 
en primer lugar la naturaleza de la mo­
neda. Después  su abundancia  o escasez, 
viene seguidamente  la producción  y  el 
crédito en gcnoral y por último los presu­
puestos de la Nación y  la política', se  resu­
men las causas que influyen en nuestro 
cambio y le hacen oscilar,  s e ¿ ú n  estos 
elementos  estén más o m enos  equilibrados,  
sean favorables o adversos y ofrezcan más 
o m en os  confianza.

La  intensidad de producción ha sufrido 
grandes  qu ebrantos  y  pertubaciones  pro­
ducidas por la legislación agraria;  pero en 
genera l  ha aumentado.

L a  abundancia o escasez  de moneda,  
la refle ja  el último Ba lan ce  del B a n c o  de 'jX\ 
E sp añ a  con  saldos favorables para nuestra / /j', \ 
circulación fiduciaria y de aumento  para / ‘\\l 
sus garantías.

L o s  presupuestos a p r o b a d o s  para e; f e ' V  
año próximo de 1933,  señalan la liquida- / j\\ 
ción de la desastrosa f inanza dictatorial,  
aumentando la deuda pública y  el progreso 
en materia fiscal.  En  general ,  la inversión 
del presupuesto marca una tendencia  re ­
productiva que hace concebir  esperanzas 
más favorables para nuestro cambio.

En  la política nos está vedado opinar,  
pero como impresión,  podemos decir: cada 
día tiende más a estabíl ízárse el régimen 
republ icano.
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Pers i s te  el m antenimiento  genera l  de 
cotizacio nes  en nuestras  B o l sa s ,  y  hasta se 
inicia un l igero  avance  en esta última de­
cena del año,  decena  muy interesante  para 
todos los es tablec imientos  de crédito, por 
la importancia que t iene  para la valoración 
de las carteras al cierre del e jerc icio.

C om o siempre,  el valor directriz que ha 
prestado toda la animación a las ses iones  
ha sido Exp los ivos .  E l  mes no  ha dejado 
de ser  pródigo en osc i lac iones  con  estas 
acc iones  a impulsos  de  los rumores que 
la especulac ión lanzaba sin cesar sobre  el 
mercado.  T od o  el ju e g o  ha girado uno y 
otro día alrededor de la primera noticia 
recogida de personas  afectas al C o n s e jo  
de dicha Sociedad,  en la que se  decía que 
el aumento de capital era in m in e n te  y  que 
en el C o n s e jo  señalado para el día 17 se 
acordaría la prima y  plazo de distribución 
de las nuevas acc io nes .  E s t e  simple  rumor, 
sin conf irmación oficial alguna,  dió lugar 
a que de una sesión  a otra subieran los 
E xp los ivos  del tipo de 5 7 0  al de 740 ,  re­
g is trándose  en ses iones  suces ivas  infini­
dad de osc i lac iones  en alza y  en baja,  
s e g ú n  los  rumores circulantes fueran opti­
mistas o adversos.

L l e g ó  la fecha de la celebración del C o n ­
se jo ,  y  con motivo de verif icarse en  s á b a ­
do, no  había sesión oficial,  pero en  el pa­
sillo del B a n c o  de E s p añ a  se  formó un 
Bols ín  de más importancia que m uchas  se ­
s iones  oficiales,  tanto por la af luencia dd 
público, com o por las transacc io nes  reali­
zadas,  y  alli c u lm in ó la  emoción dei m erca­
do en los bruscos  cambios  de orientación 
que le  imprimían las diferentes órd enes  a 
realizar. F u é  una gran jornada en la que 
la nerviosidad por la falta de noticias era 
tal, que tan pronto cre íamos que se  des-  

: plomaban los cambios ,  como que los re- 
. montaban a tipos de  otros t iempos.  Sin 

embargo ,  existía entre los  e lementos  e s ­
peculadores cierto recelo.

P or  fin l legaron noticias de lo tratado en 
el C o n s e jo .  «Se  propondría la creación de 
una filial, para lo cuaTsería necesar io  emi­
tir nuevas  acc iones ,  y el dividendo a repar­
tir sería de 11 pesetas.» Ya  existía una noti- 

 ̂ cía concreta,  y, s in embargo,  los cambios 
se  estacionaron alrededor del tipo de 670.  
Días  antes el s imple  rumor los impulsó a 
cam bio s  insospechados ,  y  ahora que existía 
uu hecho  oficial que  prometía llevar a la 

í práctica en breve plazo lo que tanto se 
esperaba,  quedaba aplanado el mercado y 
com enzaba el d e s c e n s o  de tipos. ¿ P o r q u é ?  
Por varias razones.  Al  calor de las primeras 
notic ias favorables ,  Madrid se  lanzó a la 
la compra de tí tulos en forma tal que im ­
ponía su orientación a catalanes y  bi lbaínos.  
Madrid mandaba por s e r  el más fuerte com ­
prador,  y  como tal, consti tuyó una fuerte 
posic ión de E xplo s iv os  al alza,  que en su 
mayor parte esperaron la celebración del 
C o n s e jo .  Al cono cerse  el acuerdo del C o n ­
s e jo  de  Exp los ivos ,  se vió inmedia tamen­

te que los benefic ios  que  se creían ya te­
ner en la mano s e  ale jaban,  se  demoraban 
por algún t iempo, y v in o  la decepción.

E l  corro, cargado de papel,  com en zó  a 
vender poco a poco,  sin apurarse,  sin que 
se  advirt iera pánico alguno ;  pero las cot i­
zaciones  han ido cediendo puntos hasta 
tocar el cambio  de 6 3 3  en la sesión de 
ayer.  A estos  cambios,  dentro de la f lo je ­
dad de cursos,  se nota mayor  afluencia de 
dinero,  y no  sería de extrañar que este 
mismo m es  teng am os  re posic iones  de im ­
portancia, pues la especulac ión n o  pierde 
de vista que  el hecho real motivo de juego 
puede presentarse  en breve  plazo.

Otros valores que mantienen  cierta in ­
quietud en el mercado son los  ferrocarri­
les.  L a s  recientes declaraciones del minis ­
tro de Obras  Públicas  no  han sido sufi­
c ientes  para calmar la inquietud existente,  
pues s e  teme que los  e lementos  extremis­
tas arrastren al resto del personal  obrero a 
una huelga revolucionaria.  C on  tal motivo,  
tanto los  Nortes como los Alicantes  se 
muestran bastante  débiles y  con escasa 
contratación.

E l  departamento de fo ndos  públicos se 
mantiene  en geueral  con  relativa f irmeza, 
regis trándose  de vez en cuando transan-  
c iones  de bastante  importancia.

E n  los restantes valores de dividendo 
está el n e g o c io  muy paralizado, domin an­
do en la mayoría el es tac ionamiento de 
t ipos o l igeras variac iones  de escasa  im­
portancia.

El  tono de la B o l s a  en genera l  es de 
compás de espera;  pero es de presumir 
que t iene que reanimarse el negocio  al 
comenzar  el año,  pues la sumas por pagos 
de dividendos,  cupones ,  amortizac iones,  
in tereses,  etc.,  son muy importantes y una 
buena  parte de las m ism as  será invertida 
en la adquis ic ión de valores de renta f i ja 
y  variable.

L a  B o ls a  que destaca ne tam ente  en sus 
cotizaciones  el profundo malestar e c o n ó ­
mico qne  a t r a v i e s a n ,  e s  la de Bilbao.  
Además de que su contratación está casi 
paralizada, se puede observar en las coti­
zac io nes  de sus  valores  locales, que  c o n s ­
tantemente  pierden terreno.  Navieras, M i­
neras y  Siderúrgicas forman el triángulo 
de paralización que aplana y repercute en 
toda la econom ía  vizcaína,  en forma tal, 
que nunca s e  ha l legado a conocer  en B i l ­
bao uua crisis económ ica  de las propor­
c iones  que la que padecen en la actualidad.  
L a s  minas paralizadas,  las industrias side 
rúrgicas, a punto de cerrar por falta de pe­
didos y  la m ayor  parte de la flota amarra­
da en el puerto, es  decir, las tres fuentes 
de riqueza más importantes con  que cuenta 
econom ía  vizcaína están cegadas,  y  sus 
c onsecuen cias  t i e n e n  repercusiones  en 
todos  los restantes sectores  económ icos ;  
Ban ca ,  Com ercio ,  Eléct i icidad,  etc.,  etc.

T e n e m o s  conf ianza,  s i n  embargo ,  en 
que no tardará en producirse un m ovim ien­

to de reacción  genera l  en los negocios ,  
pues las estadíst icas bancarias no s  vienen 
señalando una vez más los aumentos  re­
gis trados en los depósitos  de Cuentas  c o ­
rrientes y  C a jas  de Ahorro,  es  decir,  que 
numerario para realizar in v e rs io n e :  hay; 
pero ahora  hace falta q n e  desaparezca  ese  
recelo que exis te  en la m ayor  parte de los 
capital istas,  que prefieren tener su dinero 
rentando un 2  por 100,  a invers io nes  v e n ­
ta josam ente  reproductivas,  propias de los 
malos t iempos.

Hacem os  voto s  por que en el próximo 
año de 1933,  ve am o s  el resurgir  de  la eco­
nomía española,  lo cual será señal  de que 
los principales problemas de la República  
han tenido una solución satisfactoria.

]A Áh]

MATI-VILLA
21 -12-32 .

CO M PAÑÍA TE LE FÓ N IC A  
N A C I O N A L  DE ESPAÑA

A ven ida  d e  Pi y Margal l ,  2.

S e  pone  en conocimiento  de los  señores  
accionistas que  el  C o n s e j o  de Adminis ­
tración de esta Soc iedad acordó repartir un 
nuevo dividendo a las acc iones  ordinarias, 
con cargo a los  ben ef ic io s  del presente 
e jerc ic io  y  a cuenta de la participación que 
pueda corresponderles.  E s t e  dividendo,  que 
se abonará  a razón de pesetas 13 ,52  por 
cada título,  ya deducidos los impuestos ,  
representa,  como el pagado en el m es  de 
junio del ano en curso,  el  3 por 100  del 
va lor nominal  de dicha c lase  de acc iones .

E l  pago  s e  efectuará en 31 del corriente,  
contra el cupón núm. 7, y  en los B a n co s  
que a continuación se expresan o en sus 
S u c u r s a l e s , Fi l iales o A g e n c i a s ; B an co  
Hispano Americano,  B a n c o  Urqui jo ,  B an co  
de B ilbao ,  International B a n k in g  C orpo­
ration,  B a n c o  Hispano C o lo n ia l ,  B an ca  
M arsans  S .  A., S .  A. Arnús Cari,  B an co  
U rqui jo  Cata lán ,  B a n c o  Herrero,  B a n c o  
G u i p u z c o a n o , B a n c o  M e r c a n t i l . B an ca  
Pastor.

M adr id ,  12 de  d ic iembre  de 1 9 3 2 . —  
G u m e rs in d o  R ic o ,  Consejero Secretario y  
D irector general.

í\i

EL “ ANUARIO FINANCIERO”
H e m o s  recibido el último tomo de este 

Anuario, debido a la pluma siempre autori­
zada del  dist inguido hombre de n e g o c i o s  j\v 
y  prestigioso f inanciero D.  Guil lermo Ibá- 
ñe z ,  Subdirector del B a n c o  de Vizcaya,  ‘ 
a quien enviamos las gracias m ás  re n­
didas por su obsequio.

E l  Anuario Financiero  cada año gan a  en 
interés y  se h ace  más in dispensable  por 
ser la guía más completa y veraz del ca­
pitalista español.

Publicac ión interesante  y que re c o m e n ­
damos a nuestros lectores es el Anuario 
Financiero  de D.  Guil lermo Ibáñez.

Ayuntamiento de Madrid
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E L  A Z Ú C A R
En España ha em pezado la b a ja  de e s te  artículo y seguirá bajando 

en los cinco años próximos,—Europa y Norteam érica en com petencia.— 
Amsterdam y Nueva-York peleando por la primacía del m ercado 

mundial de azúcar. — Rem olacha y caña españolas. — España quiere 

m antener p recios altos y sigue la política de restricciones en la 

producción. — Precios b a jos para producción azucarera.

H 4 k v

/ / ‘Ai ■
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Es p añ a  empieza a reducir el  precio de 
su azúcaa siguiendo la or ientación marca­
da en el C onvenio  Azucarero internacio-  
aal y  cumplimiento de las bases  enun- 
cia les  de dicho C o n v e n io  internacional  
que afectan a la l imitación de expor­
tac ion es  en el pasado a ñ o  1931 y  restric­
ción de la produción desde  1932.  E n  lo 
que respecta  a nuestro  país y  restricción y 
ba ja  en la siembra de remolacha  es un h e -  
eho,  com o lo prueba la nota circulada por 
la P r e n s a  agraria con  el título de «Varia­
ción de cult ivos», que dice:  «Las  fábricas

La negociac ión  d e  e s e  conven io  ha 
puesto de rel ieve la competeucia  entablada 
en Europa y  Norte-Amérfca disputándose  
el mercado azncarero y  la pelea por adqui­
rir la supremacía del centro regulador de 
azúcares entre  Amsterdam y Nueva York.

U n o  de los  efectos del plan o convenio  
ideado por  los productores o exportadores 
norte-americanos ha sido el que el c onsu ­
mo. le jos  de disminuir,  está aumentando.  Y 
otro también,  que  es el que está ocurriendo 
en España  respecto  al precio en baja,  qne 
seguirá de un modo progres ivo y  cuyo

d e  azúcar,  ante el e x c e so  de producción y  de s c en so  no  podrá ser contenido pues el
la falta de 'mercado,  han comunicado a los 
cultivadores d e  remolacha  q u e  tomaran 
es te  ano un 30  por 100  m enos  de la c a n ­
tidad que a cada cual tomaran las fábricas 
el pasado año;  que el precio de la semilla 
costará  doble  que el año anterior y  p a g a ­
rán 12 pese-as  m en os  la tonelada de re ­
molacha» .

E s ta  disposición de los fabricantes de 
azúcar de  remolacha ha  traído como primer 
perjuicio entre otros de cons ideración a 
los  labradores el que  por habérseles c o ­
m unicado cuando ya tenían las tierras pre­
paradas para ese cultivo era ya  tarde para 
dedicarlas a otras siembras .

L a  producción mundial de azúcar se e s ­
tima en u nos  2 7 .5 0 0 .0 0 0  toneladas,  y el c o n ­
s u m o fué  de 2 6 .5 0 0 .0 0 0  toneladas  durante 
el  año último,  habiendo quedado un s ob ran­
te de un millón de toneladas para agre gar al 
sobrante  de  años  p a s a d o s  q u e  sobrepa­
saba de 4 .0 0 0 .0 0 0  de toneladas ,  stok  qu eve-

consumo, cada día en aumento,  será absor­
bido y, por tanto, mantendrá una produc­
ción regulada a precios razonables  y  re- 
muneradores.

Para  E s p añ a  la situación azucarera, s i ­
gu iendo los  acuerdos del eonvenio  de 
1930,  que no afecta los  caracteree de a lgu­
nos pa íses europeos productores de azúcar, 
el problema queda reducido a cosa bien 
sencil la , pues ateniéndonos a las cifras que 
arroja la estadíst ica de  las prod ucciones  
agrícolas de carácter oficial ,  vem os  que 
producimos 15 .989 .7 99  ( c e n s o  de 1930J  
quintales métricos de remolacha azucarera 
y 1 .669 .628  de cana de azúcar con un valor 
para la primera de 123 .957 .015  pesetas y  
de 7 .6 1 9 .5 8 6  para la segunda.  E s  decir, un 
total de producción de quintales métricos 
de 17 .659 .417  con un valor de pesetas 
131 .576 .601,  que redondeando cifras, po­
demos  calcular en  18 mil lones de quin­
tales métricos la producción azucarera y

nía pesando sobre  el mercado mundial y  que  de 132 mil lones de pesetas el  valor de
trajo com o consecuen cia  las ventas pro- esa producción,  que resulta a un precio
gres iv as  que mientras sobrepasaron de la medio de seis  pesetas el quintal  métrico,
quinta parte de las ex is tenc ias  totales re- o sean los 5 0  k i logramos  ; y  calculando eií
guiaron el precio de los  azúcares disponi­
b les;  pero el temor de que al terminar el 
plazo de c inco años  de duración del conve­
nio,  a pesar de las reducc io nes  de siembra, 
aún haya sobrante  de azúcar,  y  por otro

otra cantidad los gas tos  de refinado y  fa­
bricación,  tendrem os  que el  cos te  de un 
ki logramo de azúcar en E sp añ a  l lega a ser 
de poco m ás de 5 0  céntimos.  L a  produc­
ción,  hasta ahora,  ha cubierto el consu m o y

lado las neces idades  de  diversos  países de no s  ha dejado un margen para la exporta-
consol idar  sus  averiadas haciendas,  ob li­
g a n d o  a liquidar los  productos a lm acena­
dos o ’as exis tenc ias  sobrantes .  E s t o s  h e ­
chos  son  los  que están efectuando la baja  
del  azúcar con que aparece  el mercado 
español actualmente,  y  q u e  mantendrá du­
rante es tos  años,  mientras esté  en activi­
dad el c o n v e n i o  a z u c a r e r o  acordado 
en 1930.

ción,  pero España  quiere m antener  pre­
cios a ltos ,  y  para el lo s ig u e  la política 
de  restricciones impuesta por el C onvenio  
Azucarero internacional ;  pero nuestra  si­
tuación respecto al mercado no  es la m is ­
ma que la de los países productores y  e x ­
portadores.  C h e c o e s l o v a q u i a ,  Polonia,  
Hungría,  Alemania,  Holanda y  Bé lg ica ,  
pneden seguir  las or ientaciones  impuestas

por el c o n v e n i o ,  pero no  así  España,  
que  por la pequeñez del volu m en de pro­
ducción no la exigen proceder por los s is ­
temas  precarios que a dichas nac iones  euro­
peas les im pon en el convenio  internacio­
nal, pero que s e  ve impelida a tomar de­
terminadas or ientaciones  im puestas  por 
dicho convenio  ante el tem or  de sufrir 
serios quebrantos p o r  la especulac ión y 
de ocas ionar  grave crisis a la producción 
nacional.

T o d o s  los p a í s e s  el pasado año de 
1931,  según noticias,  han regulado sus 
exportaciones ;  pero o partir de este año 
han empezado la restricción y continuarán 
limitando las exportac iones hasta el t iem­
po en que el convenio  debe subs ist ir  que 
en un periodo de no  m en os  de c in co  años, 
fecha que permite asegurar para España  
durante ellos,  una estabilidad de precios 
ba jos,  pues a ello contribuirán las condic io­
n e s  arbitrarias en que s e  han desarrollado 
las ofertas de los mercados no f irmentes 
del coavenio ,  los que de él se  aparten,  y  la 
buena  fe y  cumplimiento de los f irmantes 
del acuerdo.

E n  fin, por lo que a E s p añ a  respecta la 
estr icc ión,  ha comenzado,  y esto sup on e 
para los  labradores un 30  por 100 m en os  
de sus  in gresos  y ba ja  en la economía  
agríco la de unos 16 mil lones  de pesetas,  
que son los mismos que debiera ahorrarse 
el consumidor  pagando el azúcar 12 pesetas 
m en os  en cada 50  ki logram os:  apróxima- 
damente,  de un real en cada kitogramo.

S e  avecina,  pues, una temporada de 
precios b a jo s  para el azúcar.

|. M A R I Ó N  E  IZ A G U IR R E

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
P a g o  d e  c u p o n e s  d e  o b l ig a c io n e s  del 
T e s o r o  al 5 ,50  por 1 0 0 ,  emisión 12  d e

Abri l  d e  1932,  a  d o s  a ñ o s  f e c h a .

L o s  tenedores  de c u p o n e s  de v e nc i ­
miento  de 12 de E n e ro  próximo, núm e­
ro 3 de las ob ligac io nes  del T e s o ro  al 
5 ’50  por 100, em is ionee  12 Abril  de 1932,  
a dos años  f e c h a ,  pueden presentarlos,  
desde  luego,  b a jo  las respectivas facturas,  
en la Ca ja  de valores de las Oficinas c e n ­
trales del B a n c o  y  en las C a jas  de las S u ­
cursales,  para su pago, previo seña la m ie n­
to por el T esoro  público.

Madrid,  14 de D ic ie m bre  de 1932 .— £/ 
Secrtario general, F r a n c i s c o  B e ld a .

TElÉrONO DE ESlHEVISIil; 17.066

■\ \■ i'. V

t C V* !n ¿A
m

t
L

J

" ó

::2 M i

Ayuntamiento de Madrid



s
f e  I

• • i f l  I I
- ' /tr S  i'  / j ?V

la 
0 -  

is- 
0 -  

0 -  

e- 
or 
rir

y
)ii

le
J S

i o  

in ^  
n- / 
le 
s, 
la
) S  

D-
lo 
íS  

la 
;s

la 
e

)S 

[a

f e
: / V'> V

#
/ i \í / l s

k'/s'-V. i;V

/ /fe
ifefel 

\

/̂W

a ; B

\
/y

AJK

/ / f e
■e i f e f e

f e l
7 / \

e í/íZ/ i /* i \
f e \ ;

 ̂ í/fe'
' f e á

fei
:ífe;
1 f  
> ' :• 

■IM
' V \'

'■& ¡ f

■ f e
' feMkl/ '  ' i

' -V 
■ Uú' 
-  \

f e '

' f e c  
»

// 'v i
f e u i  
i A f e ’

M r

' f e ' -
í / f e j

\í/fe

LAS DEUDAS DE GUERRA
Lo que deben los países de Europa a 

Estados  Unid os  ya, después de los arreglos 
de consol idac ión celebrados:

Bé lg ica ,  727 .830 .500 ,00 .
Checoeslovaquia ,  3 1 2 .811 .433 ,80 .
Estonia,  33 .331.140 ,00 .
Fin landia,  21 .695 .055 ,00 .
Francia,  6 .847 .674 .1 44 ,1 7 .
Gran Bretaña,  11 .105 .965 .000 ,00 .
Hungría,  4 .693 .240 .000 ,00 .
Italia, 2 .407 .677 .500 .000 ,00 .
Latvia, 13 .958.635,00 .
Lituania,  14 .531.940,00 .
Polonia,  435.687.560 ,00-  
Rumania,  122 .606 .206 ,05 .
Cuarenta y  o d i o  mil mil lones de dólares 

que tendrán que p agar los  Estados  europeos 
a los Estados  Unidos en un plazo menor 
de setenta  anos.

En  es tos  quince años ha pasado la dis­
cusión por muchos periodos.

Durante los c inco primeros año s  terminó 
el largo y encarnizado debate con el Plan 
Dawes ,  que f i jó  los pagos de Alemania,  y 
con los diferentes arreglos de las deudas 
que determinaron las sumas que habían de 
pagar a los Es tados  Unidos sus aliados del 
t iempo de la guerra. D e s d e  ento nces  han 
tenido lugar ciertos acontec im ientos :  los 
a lemanes  han pagado a los aliados, en nú­
meros redondos,  unos 2 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de 
dólares;  los aliados han pagado a los E s ta ­
dos Unid os  una cifra equivalente,  y  los 
Estados  Unid os  han concedido un emprés­
tito a Alemania de 2 .5 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de dólares.

E n  la práctica, los yanquis han prestado 
a Alemania todo cuanto ella pagó  a sus 
acreedores,  y medio mil lón más.  L o s  deu­
dores aliados han pagado 2 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de 
dólares que cobraron de Alemania.  De  
hecho,  todo está igual que antes,  excepto 
q u e — dicen los Estados  U n id o s — tenemos 
en nuestro  poder pagarés y obligaciones  
alemanas  que asc ienden a 2 .5 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de 
dólares, y  a Alemania,  gracias a la mora­
toria,  se  la ha perdonado el pago  de las 
reparaciones por un año; tam bién se  la ha 
concedido una prórroga en el pago  de sus 

préstamos.
L o s  aliados, por su parte, no  reciben 

nada de Alemania,  y no nos pagan a n o s ­
otros a cuenta de las reparaciones y  de las 
deudas.

Ahora se reproduce la cuest ió n ;  ¿qué 
debe empezar  a pagar Alemania primero: 
las ob ligac io nes  comerciales  o sus repara­
ciones  de guerra? Ahora no  puede pagar 
ninguna de las dos. Si  empieza a liquidar 
sus ob ligac io nes  a corto plazo a los E s ta ­
dos Unid os  y a Inglaterra, no puede e m p e ­
zar a pagar las reparaciones a los  franceses.  
S in  embargo ,  Francia  no  t iene invers iones

cons iderables  a largo o a corto plazo en 
Alemania,  y  está autorizado a percibir la 
mitad de todas las reparaciones y  más 
de 100 .000 .000  de dólares al año,  que es 
incondicional ,  ni está sujeta a un aplaza­
miento  legal,  a pesar del año de la mora­
toria de Hoover.

Pero,  a no  ser que Francia  acced a  a 
permitir a Alemania a pagar sus  ob liga­
ciones comerciales  antes que  las repara­
c iones ,  no  pueden los  a lemanes  hacer esto 
legalmente.  D e  esta manera t iene Francia 
el poder del veto  sobre  todos los cobros 
angloamericanos  de Alemania,  puesto que 
las reparaciones son la primera hipoteca.  
E s ta  hipoteca francesa sólo puede levan­
tarse,  ya que los Estados  U n id o s  están dis­
puestos  a cancelar las deudas de guerra 
francesas ,  y  so lamente  por esa  cifra. Ya 
que Francia  está autorizada para perci­
bir 100 .000 .000  de dólares m ás de lo que 
está obligada a pagar anualm ente ,  este 
s e g u n d o  paso será preciso pactarlo sobre  
esta reclamación f rancesa .

M. Laval  fué a los E s tad o s  Unid os  y 
cons ig uió  del presidente Hoover  la prome­
sa de intentar nuevas  operaciones  que se 
salieran del marco  del Plan Y o u n g .  L o  que 
quiere decir que todas las nego ciac iones  
que s e  inicien con  Alemania tendrían que 
hacerse sobre  la b ase  de un contrato que 
previene qne Alemania debe  pagar, bajo 
todas las circunstancias,  unos 160 .000 .000  
de dólares anualmente,  y  que de esta suma 
ha de percibir Francia  100 .000 .000  de 
dólares.  S i  Alemania solicita una moratoria 
(que  puede conseguir  de acuerdo con  el 
plan Y oung) ,  para el resto de 450 .0 0 0 .0 0 0  
de d ó l a r e s ,  que está obligada a pagar

anualmente  a cuentade  las reparaciones.
T od o  esto supone el que Francia  puede 

pagar su deuda con el dinero que rec ibe  de 
Alemania.

S i  los G obiern os  amer icano y  británico 
desean ayudar a sus B a n c o s  y a  sus presta­
tarios a conseguir  el re e m b olso  de sus 
préstamos a Ber l ín,  t ienen que acom odarse  
a las condic iones im puestas  por los f rance­
ses.  Pero  los a lemanes ,  que pueden y  quie ­
ran pagar sus deudas comerciales,  y  que 
están decididos a no  pagar ya m ás repara­
ciones ,  hacen a la Gran Bretaña y  a los 
Estados  Unid os  esta simple proposic ión.  
«D ebéis  l ibrarnos del agobio  de las repara­
c iones  si queréis conse gu ir  vuestro dinero.» 
E s to  no  lo pueden hacer  ni  Inglaterra m 
los E s tad o s  Unidos,  porque a Francia  no 
le importan nada las deudas comerciales  ni 
nada que n o  sean las reparaciones. j

Laval  y Hoover acordaron que Francia  
debiera intentar algún acuerdo con A lem a­
nia y que Alemania debiera f i jarse en París ,  
y no  en Lon dres  ni en W á shin gton ,  para 
l legar a un arreglo.  P e ro  n ingún Gobierno  
alemán tendrá vida si se compromete de 
nuevo a pagar reparaciones.  E l  pueblo a le ­
mán está agobiado c o n  estos pagos.  No 
se  le  puede obligar a pagar a la fuerza,  
como lo ha probado el episodio del Ruhr. 
No se  le puede coartar con b loqu eo s  y  
boicots, puesto que tales medidas ag ra ­
varían la si tuación económ ica  y reducirían 
las probabilidades de cobrar las  deudas 
comerciales.

Hasta  ahora ha estado Alemania persua­
dida— cuando se  crearon el Plan D a w e s  y 
el P la n  Y o u g — de recuperar los pagos  de 
las reparaciones a cambio  de nu evos  e m ­
préstitos,  y  el dinero l legó  en abundancia 
de los Estados  U nid o s  y  de  la Gran B r e ­
taña.  Pero  los am ericanos  y los británicas

!
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i :  K  G  I M  T  o  S i  A  V  A  K  K  O
SOCIEDAD ANONIM A FUN D ADA EN PAM P LO N A EN 1891

Capital so c ia l ........................................... 15.000.000 de pesetas
Capital emitido......................................... 10.000.000 de ”
Fondo de reserva . . .  •................................. 6 .000.000 de ”
Fondo para flui-tuación de Valores. 233.145,08 ”

Con S U C U R S A L E S  en AIsasua, Aoir, Buñuel, Caparroso, Cascante, Cíntruénigo, Core- 
Ua, Elízondo, Estella, Fitero, Irurzun, Lerin, Los Arcos, Lumbíer, Milagro, Ochagavía, 
Peralta, Puente de la Reina, Roncal, Sangüesa, Tafalla, Tudela, Vera de Bidasoa,

Viana y ViUafranca

R e a l i z a  t o d a  c l a s e  de o p e r a c i o n e s  B a n c a r i a s
INTERESES QUE ABONA A SUS IMPONENTES

Im p o sic io n e s  a  p la z o  de u n  año  ........................................ 4 .5 0  p o r 1 0 0

Im p o sic io n es  a  p lazo  de 6  m e s e s ............................ 4  por J 0 0

Im p o sic io n es  a p lazo  de 3  m e s e s ............................ 3 ,5 0  p o r ÍOO

Im p o sic io n es  a p la z o  de I m e s ....................................3  por 100

A  la s  C u en ta s  c o rr ie n te s  y  D ep ó sito s a la  v i s t a . . . .  2 .5 0  p or  lOO

L i b r e t a s  en C a j a  d e  A h o r r o s  a l  4  p o r  1 0 0
l
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Al parecer,  en el año próximo se  hará 
una liquidación de gran alcance  de toda la 
cuesiión agobiadora de deudas, y  repara­
ciones .  Será  una liquidación de hecho,  
que empezará por la negativa decisiva de 
Alemania de pagar sus ob ligac io nes  de re ­
paraciones, seguida de una afirmación de 
las nacio nes  aliadas de su incapacidad para 
pagar las deudas de guerra.  E s t e  paso será 
impuesto a los Gobiernos  por los pueblos 
que sufren b a jo  la depresión económ ica 
y  f inanciera,  que está ligada a efectos fn- 
i iestos que continuarán aún mucho t iempo.

El  intentar recobrar las deudas y  las re­
paraciones les ha costado a los ingleses  
y  a los americanos 4 .000 .000 ,000  de dólares, 
que puede ser que los recobren o no, y la 
interrupción temporal  de los pagos produjo 
la crisis inglesa.

La  cuestión de si los pueblos respect ivos  
pueden pagar las reparaciones y las deudas 
de guerra t i ene poco que ver con el asunto 
actual,  aunque de m om en to  todos son in­
capaces  m en os  el francés.  Lo  cierto es que

EXCM O. SR. D. ARTURO MENENDEZ, 
D irector general de Seguridad, a quien 
el G obierno fran cés acaba  de conceder 
la Gran Cruz de la Legión de Honor.

no t ienen ahora interés en prestar más 
dinero a Alemania,  s ino en recobrar lo que 
le han prestado.

A demás ,  a pesar de todos  los informes 
contradictorios,  los franceses  no van a 
arriesgar más dinero en Alemania.  E s  su 
creeucia que Alemania se ha causado a sí 
misma la quiebra por dos v e c e s  para elu­
dir las reparaciones.  El los  ven que los 
in gleses  y los amer icanos  han enterra- 

■ do 4 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de dólares en Alemania 
y  no pueden cobrarlos. T am bién  creen que 
dentro de pocos m e s e s  Alemania se  hará 
fascista de cualquier modo,  y  que cuando 
los nacional istas  l leguen al Poder habrá 
un repudio com pleto  de las reparaciones 
y la precipitación de desórdenes interiores 
hará igualmente im posib le  el pago de las 
deudas comerciales.

E n to n c e s  nos estaremos  acercando acele ­
radamente a la situación de inercia.  Ale­
mania n o  pagará más reparaciones.  En 
consecuencia ,  los al iados de la guerra no 
nos pagarán más deudas de guerra. P o d e ­
mos nombrar  Com ités  que revisen la 
capacidad de pagar; con todo, no es cues­
tión de capacidad, s ino de voluntad de 
pagar, dicen los aliados.

En  la práctica, el pueblo americano debe 
hacerse a la idea de que no ha de recibir ya 
más pagos  a cuenta de las deudas de guerra.

Si  e! Gobierno  actual cons ig ue  m ante ­
nerse  en el Poder  más allá de  febrero,  
será únicamente porque,  entretanto,  haya 
conseguid o conces iones  iguales.

EXM O. SR. D. ADOLFO V. HUMASQUÉ 
D irector G eneral de Reforma Agraria.

ningu no  t iene  voluntad de pagar, y, políti­
camente ,  es imposible que un Gobierno 
ob ligue a su pu eblo— que son sus elec­
t o r e s - a  reducir sus gastos  de vida y a 
aumentar sus actuales contribuciones  para 
poder pagar.  L a  oposición  produce en to ­
dos los países voto s  y  gana  elecciones 
en ese  sentido siempre que se presente.

El  pueblo amer icano tendrá que anotar^ 
tarde o temprano,  las deudas de guerra 
como deudas incobrables,  com o una parte 
de las pérdidas de la guerra.  Prácticamente 
hablando,  no  han podido cobrar nunca 
nada a cuenta.

El  derrumbamiento de la libra esterlina 
anilló la esperanza de uña ayuda inglesa;  
la visita de M. Laval  terminó con el sueño 
de uaa as istencia americana.  El  aislamiento 
de Alemania es ahora completo.  E s tá  cara 
a cara con Francia .  E n  consecuencia ,  o 
renuncia al fasc ismo o se echa eu sus 
brazos ;  su decisión no se retrasará mucho.

R esum en; las deudas de la Gran Guerra 
lio se  pagaron nunca, y tal vez ocas ionen 
otra guerra más cruenta que acabe con el 
poder de los Estados  Unidos.

E S T A M P I L L A D O  DE 
B I L L E T E S

P or  decreto del Ministerio de Hacien­
da de 17 del actual se dispone lo si j -  
guiente:

«Artículo 1.° S e  darán por terminadas 
en 31 del actual las operaciones del e s ­
tampillado de billetes del B an co  de E s ­
paña,  para las que fué señalado dicho 
plazo por D e c r e t o  d e ' 11 de m a y o  úl­
timo,

Art. 2.° D e sd e  1 de e n e r o  siguiente 
serán admisibles en todas las transac­
ciones sin distinción ni> traba alguna,  los 
billetes del B a n c o  de España  de todas 
las series y emisiones circulantes,  cuyo 
pago  es siempre obligatorio para dicho 
E s ta b le c im i e n to , estén o no provistos 
de la estampilla hasta ahora ordenada.»

EXCM O. SR. D. RAMÓN NOGUÉS BISET, 
D irector general de Com ercio 

y Política arancelaria.
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BANCO DE CRÉDITO LOCAL
DE ESPAÑA

E N T I D A D  O F I C I A L  G O B E R N A D A  P O R  E L  E S T A D O

E M I S I Ó N  C O N  L O T E S
A U T O R I Z A D A  P O R  L E Y  D E L  2 0  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 5 2

S U S C R I P C I Ó N  P Ú B L I C A
D E

25.000 CÉDULAS DE CRÉDITO LOCAL 5 1|2 POR 100^
ainor tizables  en  50  a ñ o s  c o m o  máximo a  la par o  por l o t e s ,  por  s o r t e o s  

s e m e s t r a le s ,  q u e  c o m e n z a r á n  en  junio d e  1935.

. Es tas  Cédulas participarán cada año,  liasta su completo reembolso,  en dos sorteos 
d e  lo tes ,  c o m p re n d ie n d o ,  r e s p e c t i v a m e n t e  :

S O R T E O  D E  jUNIO

P e s e t a s .

S O R T E O  D E  D IC IE M B R E

P e s e ta s .

IC É D U IA  REEMBOLSADA POR 20.000
2 „ „ „ 5.000
4 ..................2.000

14  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
lo que representa anualmente 3 8  Cédulas reembolsadas  por p e s e t a s  130.000» 
y  al cabo de los 50 años,  1 .900  Cédulas reembolsadas  por p e s e t a s  6.500 .000 .

1 CÉDIIIA REEMBOLSADA POR 50.000
2 „ „ „ 5.000
4  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000

n

La amortización de las Cédulas reembolsadas  a la par se verif icará en el sorteo 
de! mes  de diciembre de cada año, y todos  ellos se  celebrarán ante notario.

L a s  Cédulas emitidas por el B a n c o  de Crédito Loca!  de E s p añ a  son utilizables 
para la formación de reservas de las Com pañías  de Segu ros ,  para la constitución de 
f ianzas y  depósitos,  y son admitidas por el B a n c o  de España  en garantía de présta­
mos y créditos, así como por el B a n c o  e m i s o r ,  y se cotizan además en las 

B o l s a s  oficiales.
La  suscr ipc ión  públ ica  a titulo ir redu ct ib le  se abrirá el día 30  y  se c e n ará  el 

día 7 de enero próximo o en el m om ento  de quedar solici tados todos  los  títulos, ai 

cambio de
9 2  p o r  1 0 0 ,  o  s e a n  p e s e t a s  4 6 0  p o r  C é d u l a ,  

pagaderas en el acto de la suscripción,  con cupón 1 de abril próximo.

P U N T O S  D E  S U S C R I P C I Ó N  EN M A D RID

B a n c o  Hispano Americano.
B a n c o  Español de Crédito.
B a n c o  de Bilbao.
B a n c o  Urquijo.
B a n c o  Central.

S e ñ o re s  So ler  y  Torra  Hermanos.  
B a n c o  Español del Río  de la Plata.  
B a n c o  Guipuzcoano.
B a n c a  L ó p e z  Quesada.
B a n c o  de Avila.

B a n c o  de Aragón.
B a n c o  Internacional  de Industria y 

Comercio.

S e ñ o re s  Alfaro y Compañía.  
B a n c o  Mercanti l  e Industria!.  
B a n c o  Zaragozano.

PROCEDIMIENTOS CONTRA 
LA EVASIÓN DE CAPITALES

«Artículo 1.° L o s  actos y om is iones  de 
cualquier clase que sean,  infrinjan o pertur­
ben los  preceptos dictados,  o que se  dic­
ten, para regular las funciones  atribuidas 
al Centro Oficial de Contratac ión de M o ­
neda,  bien sea en su organización actual, 
o en la que en lo suces iv o  pueda tener 
estarán sometidos,  en todo caso, a la l e g i s ­
lación especial sobre  contrabando y  de­
fraudación

Art. 2.° Queda facultado el Gobierno 
de la República para continuar e n c o m e n ­
dando a un J u z g a d o  especial ,  mientras otra 
cosa no se acuerde,  la jur isd icc ión para 
conocer de esta c lase  de hechos,  incoando 
ios correspondientes  sumarios,  que,  una 
vez conclu sos ,  deberá elevar a la Audien­
cia de Madrid para su ulterior trámite y  re­
solución.  D icho Ju z g a d o ,  s iempre que se 
trate de hechos punibles comprendidos  en 
las d isposic io nes  relativas al cambio  de 
moneda,  evasión de capitales y, en g e n e ­
ral, a todas las comprendidas en e! decreto 
de 2 9  de mayo de 1931 y  disposiciones 
posteriores re ferentes al Centro  Oficial  de 
Contratac ión de M oneda ,  no vendrá obli 
gado a cumplir lo establec ido en el artícu_ 
lo 118, párrafo segundo del v igente  decre .  
to-ley,  so b re  contrabando y defraudación 
d e . l 4  de  enero de 1929,  ni será, por tanto,  
requisito previo ni entorpecedor  de la mar­
cha del sumario que se  incoe  las declara­
c iones  atribuidas a las Ju n tas  administra- 
tivas por el número tercero del artículo 99 
de dicho decreto-ley,  todas las cuales,  en 
cuanto fuere m enester  en esta clase de de­
litos, serán hechas en su día en la s e n te n ­
cia definitiva.

Art. 3.° E n  todos los casos en que los 
hechos a que  esta ley se refiere no  revis­
tan caracteres  de delito, s ino que puedan 
ser est imados a lo sumo por falta, y  as í  se 
declare por la autoridad judicial la c om p e ­
tencia para su conocim iento  y corrección,  
corresponderá únicam ente  a la J u n ta  ad­
ministrativa que se constituya en la D e le ­
gación de Hacienda de Madrid,  que  tam­
bién tendrá, para este efecto,  jurisdicción 
en toda España.

Cuando dicha Ju n ta  haya de reunirse,  se 
sustituirá el voca l  vista que  forma parte de 
ella con el profesor mercantil  dependiente 
del servicio de Inspecc ión del Centro Of i­
cial de  Contratac ión de Moneda.

Art. 4 .° Si  el descubr imiento se realiza 
en virtud de dil igencias  administrativas,  la 
Junta  de Madrid,  si la infracción excede  de 
5 .0 00  pesetas,  se limitará a declararlo asi 
provisionalmente  y  acordar se remita todo 
lo actuado al J u z g a d o  especial  de estos 
delitos, sin hacer s inguna otra declaración.
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Arí. 5 .°  En  los suiiiaiioi; que se  incoen 
por el Ju z g a d o  especial de referencia,  será 
requisito indispensable que se aporte a los 
mismos informes del Centro  Oficial de 
Contratación de Moneda,  en los que s e  e x ­
prese en cuáles de sus  disposiciones pro­
hibit ivas o que requieran previa autoriza­
ción de dicho Centro s e  encuentran c o m ­
prendidos  los hechos que se persiguen. 
L o s  referidos informes habrán de aportarse 
durante la instrucción sumarial,  en todo 
caso, antes  de dictarse,  por ei Juzgado,  el 
auto que declare conclu so  el sumario,

Art. 6.° Lo  establecido en la presente 
ley será de inmediata aplicación en todos  
los sumarios instruidos por los hechos a 
lúe la misma se refiere y cualquiera que sea 
el estado de su tramitación.»

*  *  *

L o s  fundamentos de este proyecto de 
ley, como dice E l Econom ista, son los si­
guientes :

«La necesidad de combatir  los daños 
causados  a la Econ om ía  pública por la e x ­
portación de capitales españoles  fuera del 
territorio nacional ;  la compra innecesaria 
de divisas; adquisición de determinados 
valores extranjeros,  etc., así como la espe­
culación creada alrededor de estos hechos 
determinaron que, para reprimirlos,  el P o ­
der público considerase  que todo ello e s ­
taba comprendido en las prescripciones de 
la ley de Contrabando y Defraudación,  y 
en tal sentido se dictaron las convenientes  
disposiciones .  No fueron ineficaces estas 
medidas,  pero ello no  obsta  a que se pro­
curen perfecc ionamientos  que,  mejorando 
los trámites procesales,  t iendan a suprimir 
cuanto dilate o entorpezca la acc ión de- la 
justicia.

UNIÓN ELÉCTRICA 
M A D R ILE Ñ A

Amortización de obligaciones.
S e  pone  en conocimiento de los se ­

ñores obligacionistas  de esta Soc iedad 
y  de la Sociedad de Electricidad del 
M e d io d ía , que se han verif icado los 
sorteos  reglamentarios para la amortiza­
ción de obligac iones  6 por 100 de la 
Unión  Eléctrica  Madrileña y 5  por 100 
de la Soc iedad de Electricidad del M e ­
diodía, el día 20  del corriente,  conforme 
se  auunció previamente,  habiendo sido 
publicado el resultado en la Gaceta de 
M adrid  y  Boletín O ficial de la P ro ­
vincia.

L a s  l istas correspondientes  de los tí­
tulos amortizados se encuentran a dis­
posición de los señore s  obligacionistas 
en el B a n c o  Urqui jo  y  sus filiales, y en 
las of icinas de la Sociedad.

E l  pago  de los tí tulos amortizados se 
efectuará a partir del día 2  de Enero 
próximo, en el domicil io social,  A ven i ­
da del  C o n d e  de Penalver,  23, y  B a n c o  
Urqui jo ;  en Bi lbao,  B a n c o  U rqui jo  V a s ­
congado;  en Barcelona,  B a n c o  Urqui jo  
Catalán;  en San  Sebastián ,  B an co  Ur­
qui jo de  Guipúzcoa;  en Granada,  B an co  
Urqui jo (Agencia  de Granada);  en Se v i ­
lla, B a n c o  Urqui jo  (Agencia  de Sevilla) , 
y  en G i jón ,  B a n c o  Minero  Industrial de 
Asturias,  donde se faci litarán facturas 

.para el cobro.
Madrid,  29  de Dic iembre  de 1932.—  

V a l e n t í n  Ru i z  S e n é n ,  Consejero y  
Director Gerente.

...
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D. ENRIQUE RODRÍGUEZ MATA, 
ilustre financiero y G obernador del 
Banco de Crédito Local de España.

L a  base  normal del procedimiento contra 
las personas responsables  de los delitos y 
faltas de contrabando y  defraudación está 
en la declaración que acerca de los  hechos 
somet idos a su consideración formula la 
J u n ta  administrativa,  que, a tal efecto, y 
por disposic ión de la ley,  s e  ha de reunir. 
Si  la citada J u n ta  los aprecia como falta, 
impone,  desde luego,  la responsabil idad 
exiglble,  y  si lo juzga  como delito,  después 
de disponer el com iso provisional  o la ta ­
sación, según los casos ,  remite lo actuado 
a conocimiento  del J u z g a d o  com petente  
para su ulterior tramitación. E s ta  declara­
ción de la J u n ta  administrativa se ha esti­
mado tan fundamental ,  que no prescinde 
de ella la ley, ni aun en aquel los  casos  en 
que la denuncia del hecho perseguible  se 
hace directamente ante la autoridad judi­
cial. Indudable es que hay razones que 
pueden abonar  este procedimiento en la 
normalidad de la vida del derecho fiscal,  
punitivo, pero los hechos a que antes se 
hizo referencia,  aunque para determinados 
efectos puedan ser comprendidos en la 
legislación especial  de contrabando por la 
amplitud de sus precripciones;  sin em bar­
g o  no deben  ser apreciados en su examen 
y  enjuiciamiento con el mismo criterio, 

Determinado por la razón de la cuantía 
el límite diferencial del delito y  la falta en 
el contrabando y  la defraudación,  puede 
decirse que, ordinariamente,  en la m ayo­
ría de los casos,  son m ás las faltas que los 
delitos, mientras que en e s t a  c l a s e  de 
hechos  lo corriente es que casi todos sean 
deli tos y só lo  de un modo excepcional  
puedan estimarse  como faltas.  Por  eso la 
previa declaración de ser delito hecha por 
las Juntas  administrativas es un trámite, a

lo menos ,  entorpecedor ,  en esta c lase  de 
asuntos,  y por ello debe  suprimirse. Con 
ello lio se priva a los encartados en los 
p ro c e s o s d e g ara i i t íaa lg u n a  para su defensa,  
ni la Hacienda sufre ta m poco  perjuicio,  y, en 
cambio,  no  queda supeditada la acción judi­
cial a la necesidad de esperar a una decla ­
ración extraña para poder continuar ac tu an­
do en m om en tos  en que al interés público 
le importa de un modo extraordinario pro­
ceder  con celeridad.

Tan gran de debe ser ésta  y  tan unif icado 
su impulso,  que el G obieno  de la Républi-  
ca debe q u e d a r  facultado, mientras no 
acuerde otra cosa, para que,  cualquiera que 
sea o haya sido el lugar de la com isión del 
delito, los hechos  se pers igan por un J u z ­
gado especial,  dependiente  de la A udien­
cia de Madrid, a cuyo conocimiento s e  s o ­
meterán los procesos ,  s iendo apl icables  a 
los ya iniciados, cualquiera que sea su 
trámite, el nuevo procedimiento,  toda vez 
que con él, ni se agrava la responsabil idad 
de los culpables ni se les  priva de dere­
cho alguno.»

EL DIVIDENDD DE EXPLOSIVOS

vT)

\

A cuenta de los benefic ios  de 1932  se ha 
acordado el pago a las acc iones  de la Unión 
Española  de E xplo s iv os  de on ce  pesetas, 
descontado ya el impuesto.

El  dividendo a cuenta de 1931 fué de 
diez pesetas ,  y  el total del e jercicio, de 
veintitrés pesetas.

UNIÓN ELÉC TRICA 
M ADRILÉÑA

El C o n s e j o  de Administración de 
esta Soc iedad  ha acordado el pago  de 
un 4  por 100 a las acc iones  como di- 
v idendo 'a  cuenta por el e jercicio 1932.

Dicho dividendo se satisfará con de­
ducción de impuestos,  a partir del día 
2  de E n e ro  de 1933,  contra cupón nú ­
mero 37,  en Madrid, Of ic inas  de la S o ­
ciedad,  Avenida del Conde de Peñal-  
ver, núm. 23,  y  B a n c o  Urqui jo ;  en B i l ­
bao,  B a n c o  Urqui jo  V ascon gad o ;  en 
Barcelona,  B a n c o  Urqui jo  Catalán; en 
San  Sebastián ,  B a n c o  Urqui jo  de Gui­
púzcoa;  en Gi jón,  B a n c o  Minero Indus­
trial de Asturias;  en Granada,  B a n c o  
Urqui jo  (Agencia de Granada),  y en S e ­
vi l l a ,  B a n c o  Urqui jo  ( A g e n c i a  de 
Sevilla) .

T am bién  se satisfará en los mismos 
sitios, a partir de dicho día y contra cu ­
pones números 5, 42  y 121,  respect iva­
mente,  los in tereses correspondientes:

1.° A las ob ligac io nes  6  por 100 de 
la Sociedad,  emisión 1930,  a razón de 
15 ,00  pesetas líquidas, por cupón.

2.° A las ob ligac io nes  5  por 100 de 
Ja Sociedad,  a razón de 12 ,50  pesetas 
l íquidas,  por cupón;  y

3.® A las ob ligac io nes  5  por 100 de 
la Soc iedad de Electricidad del Mediodía,  
emisión 1902,  a razón de 6 ,25  pesetas  
por cupón,  de las que se  deducirán los 
impuestos correspondientes.

Madrid, 29  de Dic iembre  de 1932 .—  
V a l e n t í n  Rui z  S e n é n ,  Consejero y  
D irector Gerente.
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UNA CONFERENCIA

EL IMPUESTO SOBRE U  BEÍIIA
S o b r e  este interesante  punto ha dado 

una notable  conferencia el G obern ador del 
B a n c o  de Crédito Loca l  de Españ a ,  don 
En r ique  Rodríguez  Mata,  ante  numeroso 
público,  entre el que s e  encontraban  pre s­
t ig iosos ,  y  destacados  elementos  de la 
B a n c a  y  del Comercio.

Hizo un examen del c oncepto  de la re n­
ta y de  sus intimas relaciones  con otros 
c onceptos  ane jos ,  cuales son los  de in g re ­
so, producto,  patrimonio y aumento dej 
patrimonio,  y  expuso los que  el orador c a ­
lifica de conceptos  es trechos  de la renta,  
que t ienen por base  las teorías del fondo 
de c onsu m o,  de la fuente y  de la period i­
cidad, haciendo resaltar la s ignif icac ión de 
la renta en su más amplio sentido.  Y a 
este  respecto g lo s ó  la idea expuesta en el 
preámbulo del proyecto,  relativa a cons i ­
derar la renta como la unidad indivisa en 
la persona del titular de todos  los  in gresos,  
préstamos  y  utilidades que a dicha renta 
afluyen en el periodo de imposición ,  dedu­
cidos los gas tos ,  pero no las liberalidades.

E x a m in ó  a continuación con algún de­
ten imiento  el carácter de a lgu no s  ingrnsos  
que se consideran como e le m en tos  consti­
tutivos, de la renta, hac iendo a lg unas  c o n ­
s ideraciones  acerca de las ganancias  de 
en a je n ac ión  y  otros aumentos  en su rela­
ción con  el impuesto sobre  la renta, así 
com o de! problema de los cos tos  de ad­
quisic ión,  en el que sustentó el criterio de 
la dis t inc ión entre cargas  de la renta y  
empleos de la renta.

Estu dió  la situación de las personas  ju ­
rídicas respecto al proyecto que seexami-  
na, comparando d e s p u é s  los impuestos 
sobre  la renta inglés  y  f rancés  con el e s ­
pañol  por lo que se refiere al tipo de grava­
men y  a las  exencio nes  y  atenuaciones,  
deduciendo de este estudio comparativo la 
modaración de los  tipos del proyecto en 
ei cual el orador ha colaborado.

Y terminó diciendo que el proyecto que 
exam inaba ofrecía amplias posibil idades 
para un posit ivo desarrollo de la Hacienda 
del Es tado .

F u é  muy fel icitado y  aplaudido,  a cuyas 
fel ici tac iones y aplausos unim os  los nues­
tros m uy s inceramente,  pues L A  I L U S T R A ­
CIÓN M O D E R N A  ha confirmado su opi­
nión de que el Sr.  Rodríg uez  Mata es una 
personalidad de re conocid os  méritos en 
cuestiones  f inancieras.

OFICINAS D E  NUESTRA REVISTA  
PRECIAD O S, 17, ENTRESUELO  

TELÉFONO 17,066

E L  C O N T R A T O  D E  
P E T R Ó L E O S

D entro  de dos años ,  o sea  en Dic iembre  
de 1934,  v ence  el contrato actual  de sumi­
nistro de petróleos con  la Compañía Arren­
dataria de Petróleos  (Campsa),  y  en diver­
sas  publ icaciones  nacionales y  extranjeras 
s e  han hecho eco de ciertos rumores de 
una posible prórroga del referido contrato 
de  suminisiro con motivo de la visita del 
Sr .  Ostrow sky a Madrid en m eses  pasados.

Aunque resulta un poco prematura la g e s ­
t ión de ia prórroga y no parece aventurada 
la opinión de los que creen pos ib le  la re­
visión del contrato al igual que se ha ha­
blado del de la Compañía Telefónica ,  m o ­
tivado por las ge s t io n e s  diplomáticas en 
las cancil lerías española y norte-americana,  
no tendría nada de particular que este  c o n ­
trato de los petróleos  entrase en la ca te g o ­
ría de rumor para llegar a la categor ía  de 
un hecho  conclu yenie  y  definit ivo.

D e  todas maneras ,  en los  centros  f inan­
cieros se s igue  hablando del v ia je  del ce-  
misionado ruso a Madrid,  del que  todavía 
no s e  ha dado explicación,  que  s e  supone 
ha motivado el alza de precios de  petróleos,  
con cuyo motivo Rusia  ha m ejorado  sus 
ofer tas ,  lo que  n o  desagrada a los  di r igen­
tes de los  n ego cios  petrolíferos en España.

Nosotros  estamos conform e con  la opi­
n i ón de los que creen les ivo  para los in te ­
reses  de la Nación el monopol io  que e jerce 
•a Cam psa, y  que en  caso de un conf l ic to 
bélico es tam os  su je tos  por este  contrato a 
ob servar  cierta conducta que se  com pagin a  
mal con  nuestro  criterio de neutral idad 
a Jortiori  a ser bel igerantes.

E l  contrato daña nuestra econom ía ,  y  por 
ello som os,  no  sólo  partidarios de una re ­
vis ión,  s ino de la anulación del mismo, 
pues nuestra aviac ión está sujeta  a una de­
pend encia  que en caso de neces idad la de­
jaría en un estado deplorable de utilidad.

S o m o s  y  pe nse m os  ser un país  inde­
pendiente  económ icamente .

BA N C O  DE ESPAÑA
Pago del cupón de los Bonos oro de 

Tesorería.

V e n c ie n d o  en 1.° de enero  próximo un 
cupón de los B o n o s  oro de Tesorer ía ,  emi­
t idos con fecha 1.° de enero de 1930,  se 
p o n e  en conocimiento  de los poseedores  de 
el los, que  desde el  día 2 0  del corr iente,  
pu eden presentar al cobro el referido cu­
pón, que será recibido en la S e c c ió n  c o ­
rrespondiente  de la Ca ja  de Valore s,  d e  
este B a n c o  en Madrid y  en  las Sucursa les  
de Barce lona  y B i lbao ,  únicas of ic inas  qu e  
se  hallan encargadas  de este servicio.

E s t e  cupón deberá  pagarse,  conform e a 
los térm inos  acordados  por la Direcc

genera!  del Tesoro ,  de acuerdo con las 
b ases  de emisión de los valores ,  ya en p e ­
setas plata, con la bonif icación del cambio 
que ri ja el  l . ° d e  enero  próximo para el 
p ago  de los derechos  de Aduanas,  o bien 
en divisas oro, sobre  las plazas del ext ran­
jero,  a cargo de las que usualmente s e  e n ­
tregan  por los importadores divisas para 
el pago  de los m ism os  derechos  arance­
larios,  o sea  en dólares, marcos o f ran­
cos  f ranceses.

E s ta  opció n se ent iende  para los  pre­
sentadores  de cupones,  cuyo importe sea 
superior a mil pesetas, pues aquellas fac ­
turas que solo  alcancen esta suma o sean 
inferiores a ella, habrán de ser n e c e s a ­
riamente satisfechas en plata, con bonif i ­
cación igual  a la señalada para los dere ­
chos  arancelarios, se gú n  antes s e  ha dicho.

Para cada uno de es tos  dos conceptos  
se han establecido facturas diferentes, ba jo  
las que habrán de ser  presentados  los cu­
pones  , según que se  pretenda el pago  
en plata, con  bonif icac ión o en divisas 
sobre  el extranjero.

C on  respecto de este  segundo c a i o  y  
cuando los tenedores  de cupones  opten 
por el cobro  de ellos en cheque  de dólares, 
m arcos  o francos  f ranceses ,  la petición se 
formulará presentando aquél los  b a jo  la c o ­
rrespondiente  factura; pero con  diez días 
de antelación,  por lo m en os ,  al de su ven-  
c tmiento,  o  sea desde lu ego  y  hasta el día 
21 del actual inclusive.

A los  presentadores  de facturas,  cual- 
quiera*que sea su importe,  que las entre­
g u e n  después  del día 21 del corriente,  el 
cupón les será  pagad o en pesetas plata, 
con  la bonif icac ión  antes  mencionada.

T o d a s  las reglas de este anuncio se e n ­
t ienden tam bién apl icables  para aquellas 
personas  que te ngan  entregados  a d e p ós i ­
to en el B a n c o  estos B o n o s ;  en la intel i­
g e n c ia  que,  de n o  recib irse petición a lguna  
antes  del 21 del corriente,  o  de n o  haber 
solici tado por escrito,  antes de dicho día, 
la su sp e n sión  de la corta de cupón,  para 
retirarlo en  rama, se entenderá  que a c e p ­
tan el pago  en  pesetas plata, con b oni f i ­
cac ió n  de cambio,  y  en tal forma se  h a ­
llará extendido el l ibramiento  correspon­
diente.

Madrid,  10 de D ic ie m bre  de 1932 .  —  
E l S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  F r a n c i s c o  
Belda.
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T I N T A S  “ M A R T Z ”
SON LAS PREFERIDAS 

POR SER LAS MEJORES
A duana, 27.— Teléfono 13132 
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DE SEG U RO S

LA LEY OE A C C ID E N T E S  DEL T R A B A IO
EN AGRICU LTURA

Nuestro v ie jo  a m igo  y ant iguo com pa­
ñero en l ides universitarias D.  Rafael  Ipa- 
rraguirre y  Calvo,  h o y  vocal  de  la J u n ta  
Consult iva de Se g u ro s  y  representante  de 
las C om pañías  de acc identes ,  ha publicado 
un notable fol leto en unión del también 
vocal  de la citada J u n ta  D.  F ra n c i sc o  Hue- 
lin sobre  la in teresante  materia que figura 
al frente de estas l íneas.

En  el fol leto se  destaca  la necesidad de 
coordinar los preceptos  le ga les  que rigen 
ac tualmente  el seguro  agrícola con los que 
rigen el seguro  de acc identes  en genera l  
y las demás clases  de seguros.

S o b r e  la obra, qu e  no  cono ce m os ,  nos 
remitimos al juicio y  crírica que hace  ej 
dist inguido técntco  F edu chy  en nuestro 
colega  R evista Financiera:

S e g ú n  nuestras  noticias,  el escrito origen 
del fol leto tuvo estado oficial en el último 
pleno de la J u n ta  Consult iva,  y  ésta,  apre­
ciando la importancia del asunto,  sobre  el 
que  n o  s e  puede resolver de un modo 
rápido, acordó  que qu edase  sobre  la mesa 
y  se n o m b ra s e  una P o n e n c ia  que informa­
se y  propusiese la solución que pueda 
darse a la disparidad hoy exis tente  de pre­
ceptos y  procedimientos.

Ello n o s  parece  m uy acertado, aunque 
por el m om ento  coarte a lgo  nuestra l iber­
tad para exponer nuestra opinión,  pues, 
como siempre,  querem os  ser respetuosos 
con  los criterios de los  demás y  oir todas 
las opiniones,  muy especia lm ente  cuando 
s e  trata de e le m en tos  of iciales que pueden 
dar normas  para el porvenir.  E s a  l imitación 
no puede ser, sin embargo ,  tan absoluta 
que nos im pon ga el s i lencio.  Alg o  hemos 
de decir. Y ese  a lgo  empieza  por aplaudir 
la labor y  la gestión de los S re s .  Iparagui- 
rre y Huelin,  que así cumplen debidamente 
su verdadera función en la J u n ta  Consult i ­
va,  y  la cumplen con  la alteza de miras 
que corresponde a su  representación,  es 
decir, no  con miras personales,  s ino por 
todos y para todos.

Y  s igue  aplaudiendo no sólo  la sana 
y  lógica  orientación que piden para este 
asunto,  s in o  la fel iz expresión y  !a buena  
exposición de la cuestión,  destacando el 
absurdo de la diversidad de procedimientos  
para un mismo seguro y  la precipitación 
de querer hacer funcionar  una ley con  e le ­
m entos  aun no ex is tentes ,  como las Mutua­
lidades, presc indiendo de los existentes,  
que son las Compañías,  que deben  dar— y 
dan— plena garantía no  sólo por su historia, 
s ino porque funcionan  vigiladas por el 
Estado.

C om o punto muy importante del error 
que impera en toda esta legislación,  hacen 
notar el de que no sólo se limita y  aun 
condena su actividad con la condición de 
que sus tarifas no  excedan de las que of i­
cialmente se establezcan por el Es tado ,  en 
forma más o m enos  directa, s ino que,  ade­
más,  en  el caso de que la in demnización al 
obrero consis ta  en pensiones ,  el capital de 
éstas no  quede en poder y administrado 
por las mismas  Compañías,  s ino que sea 
entregado,  para su administración,  al Insti­
tuto Nacional de Previsión.

P o r  nuestra parte sólo hemos de añadir 
que, hasta ahora, no se ha escrito nada que 
sepam os  sobre  los accidentes  en Agricul­
tura, y  que s e  nota la falta de disposiciones 
en este sentido, que debiera ser motivo de 
verdadera preocupación del régimen actual^ 
que no t iene más base  que la ley Dato,  a la 
que puso a lg unas  anotaciones  el quefirrria,  
y la labor al frente de la Dirección  de S e ­
g uros  del in s igne  ab ogado y  ex ministro 
D.  Leopold o  Matos,  que, por méritos pro­
pios,  ocupó el Ministerio del Traba jo ,  como 
primer titular del Departamento,  y  también 
compañero,  en la Facultad de D erecho,  del 
Sr .  Iparraguirre y  Calvo.

I. M. I.

EN DEFENSA DE LA 
PROPIEDAD

L a  propiedad urbana en E s p añ a  atravie­
sa  por honda crisis a causa de las perse­
c uc io nes  de que es ob jeto,  y  por los im­
pu estos  que gravan esta propiedad.

L o s  decretos de alquileres han estable­
cido una lucha entre propietarios e inquil i­
n o s ,  en la que no saqem os  quién será el 
vencedor.  La  polítiea del co lectivismo cada 
ve z  t iene más fuerza, y  el propietario cada 
vez está más indefenso.

E l  propietario en España  - pertenece  más 
b ie n  a la clase media que a la aristocracia 
d e l  dinero, y la m ejor  política a seguir  en 
b en e f ic io  de esta clase sería no  ob s t ru i r la  
l ibre contratación,  dejar  en plenitud de li­
bertad funcionar la ley de ia oferta y  la 
dem anda en buen principio económico ,  
cuando m en os ;  pero no es justo  que c u an ­
do la construcción ha encarec ido por e! 
c os te  de los materiales y  de la mano de 
obra, y  las  com plicac iones  e conóm icas  de 
los Comités paritarios y  seguro s  sociales 
que gravan la renta de la propiedad en 
un |¡50 por 100, todavía por la Administra­
ción del Es tado  se trata de  imponerle  m a­
y ore s  gravám enes .

Si  la legislación sigue imponiendo el 
carácter actual en contra de la propiedad 
urbana, ésta l legará a desaparecer y  con 
ella la industria de la construcción,  trayen­
do sobre  la econom ía  nacional  ' graves

males,  el primero de ellos el aumento del 
paro obrero,  que tan graves y  pavorosos 
males presenta en el m om ento  actual.

S e  habla de casas  b a r a t a s ,  y  lo que 
realmente  se pers igue es la construcción 
de casas  regaladas,  y  la opinión sabe  de­
masiado que eso no  puede ser  de ningún 
modo,  y  por m uchas  com bin ac io nes  que se 
adopten,  es un imposible.  ¿ S e  pueden hacer 
casas  baratas j o n  materiales caros y  mano 
de obra elevada? La  lógica  n ieg a  el prin­
cipio, y  la práctica nos lo demuestra.

Además existe otro punto de interés en 
este  asunto  de casas baratas o regaladas,  y  
es el de la concurrencia del Es tado :  éste,  
constructor y  explotador del negocio ,  mata 
la iniciativa particular, cosa  q n e  es la c o n ­
secu enc ia  del intervencionismo. Y m ien­
tras se  dé aire a ese  proyecto, el capital 
huirá de la construcción.

UNA GRAN VÍA CIRCULAR
E n  el Ayuntamiento  se ha presentado 

un proyecto de Gran Via Circular que enla­
zará la P laza de Santo  D o m in g o  con la 
terminación del segundo trozo de la actual 
Gran Vía y  pasará por las P lazas  de la 
Ópera,  Puerta Cerrada y  B e n a v e n t e — a lo 
largo de la calle de Concepc ión  Je r ó n im a — , 
y, pasando por la de la Cruz,  desembocará  
en la P laza de Canale jas ,  frente a la calle 
de  Sevil la ,  donde enlazará con la Gran Vía 
por la calle de Peligros.

E s ta  Gran Vía Circular permite la conti­
nuación de un plan posterior que complete 
la reforma total interior de Madrid,  que po- 
diá hacerse a base  de nuevas  vías circula­
res concéntr icas  más amplia que la pro­
puesta,  mediante  vías radiales, cuyo arran­
que está previsto en el proyecto de que 
no s  ocupamos.

E l  principal ob jeto  de esta Gran Vía 
Circular es el descoiigestionar  la Puerta 
del So l .

Son  los autores del proyecto los s e ñ o ­
res Saii iz  de los Terreros  y  Tolosa,  quie­
nes s e  comprometen a f inanciar la obra y 
sólo piden al Ayuntamiento  la aportación 
mínima qne supone  el pago  de la diferen­
cia entre el ancho de las actuales vías y  el 
que tendrán las que se hagan.

BANCO D E VIZCAYA
S O C I E D A D  A N O N I M A  D E  C R E D I T O

C a p it a l  1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  de p e s e ta s
R e s e r v a s  5 0  0 0 0  OOO

D o m i c i l i o  s o c i a l :  B I L B A O ,  p l a z a  C I R C U L A R
A g c B c lA i  B f b a o a s  

S «  • P p « n e H c o ,  P o r t a l  Z ^ a u d l o .  «¡ ú r o t c o .  ( B lb < r a  9P )

Sncorsa)  de M A D R I D  Cal le de Nicolás María Rivero, 8 y 10
A g e n c ia s  o r b a n i s

A n n l i i a  C e B a i i r d o  D a io .  ? ( C r a a  V ia ) ,  r  F s n c a r r a l ,  11 4  ( C l ó n a l a  d a  B U Z a o l  

P H o c ip a lo *  o o c n r s a la t '

B i r c t l o n a .  V a i n c l a .  S a o  S a b a s i i S o ,  T a r r a e o o a .  V i t o r ia  A l k a n i t .  Z i r a g o c a  

»  S U C U R S A L E S  t S 2  A O S N C I A S  E N  P U E B L O S  

R e a l i z a  l o d a  c l a s e  de o p e r a c i o n e s  de  B a n c a  
C a i a  4 t  A h o r r o i :  L ib r t t o j  l e r x  A  3 .S P  p o r  1 0 0  -  L Ib r a i a t  i r r i c  8 .  4  p o r  100 

D i r e c c ió n  t e lc g r ó i l c a  }  rc le ld n lc a .  B z r . 'C A V A
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P R O B L E M A S  A C T U A L E S

TRABAJO Y PRESUPUESTO
C on este título publica nuestro colega 

E l L iberal un artículo del notable e c o n o ­
mista D.  Ju lio  Senador  G ó m e z  que repro­
ducimos:

P or  interés de todos  los trabajadores, 
entre los que te n g o  el ho nor de contarme 
celebraría verles percartarse de que la m e ­
jora en las condic iones  profesionales o el 
alza y  ba ja  del salario no  dependen,  a b so ­
lutamente en nada, del ministerio del T ra ­
ba jo ,  s ino exc lusivamente  del ministerio 
de Hacienda.

Nunca se ha conocido  más desespera­
ción,  más desocupación ni más miseria 
que desde que los G obiern os  comenzaron 
a dictar disposic iones para la re g lam enta­
ción del trabajo;  pero es porque entretanto 
nada se cambiaba en un sistema tributario 
que insid iosamente asesina  a los pobres,  
amparándose tras el grupo de proveedores,  
sobre quienes procura atraer la odiosidad 
de las g e n tes  para utilizarles como pararra­
yos  contra algún estall ido inopinado de la 
indignación popular.

S i  gran pobreza padecían los obreros 
hace un cuarto de siglo,  mayor la sufren 
ahora por la crisis de la habitación y el 
encarecimiento  de las subsis tenc ias .  S i  e s ­
caseaban ento nces  las ocas ion es  de g a ­
narse la vida, m ás  escasean cuando el paro 
ha l legado a converti rse en preocupación

fundamental de la República.
Durante los último diez años  ha aum en­

tado en unos 2.0C0 millones el presupues­
to general ,  y  casi se han cuadruplicado 
los provinciales y municipales.  ¿Ha aum en­
tado otro tanto la riqueza colectiva?  P ru e ­
ba de que no  ha aumentado,  porque no 
puede materialmente aumentar donde el 
impuesto c iega  las fuentes que habían de 
nutrirle, es que tanto el presupuesto del 
Estado como los de las provincia y  los 
pueblos se liquidan con déficit enorme,  que 
no a l c a n z a n  a e n j u g a r  los ingresos 

ordinarios.
H ág ase  cuanto se quiera en el sector  le­

gis lat ivo de reforma social,  jamás  s e  lo ­
grará disminución de la miseria donde 
subsis ta el régimen de impuestos indirec­
tos sobre  el traba jo  y el consuno,  porque 
de poco servirá ninguna ley protectora del 
trabajo,  si a fuerza de exacciones  tributarias 
se hace imposible  el trabajo,  y  de poco el 
alza de jornales  si la tributación sobre  el 
consumo la hace imposible tam bién por el 
recargo consig uiente  en el precio de los vi- 

veres.
D o n d e  el trabajo es libre no  hace  falta 

protegerle.  Él  es, por el contrario,  el pro­
tector de la existencia nacional  y humana.

Cuando se f inge  protegerle hay .que de-  
dirle los medios a él mismo.  El  Estado no 
t iene nada suyo.  Para dar algo a uno t iene 
que quitarlo antes a otro. E s to  no es acre ­
centar el patrimonio público;  y  en el proble­
ma de la reconstrucción  española hay un 
factor importante que se refiere a la jus t i­
cia eñ la distribución;  pero es de mayor 
importancia el relativo a la insuficiencia de 
la producción hasta en las cosas m ás indis­
pensables.

Si en a lgunos  lugares  parece que algo 
sobra, como es frecuente en las mi nas  as ­
turianas,  no  se debe  el f en óm en o  a exceso  
de producción,  sino a dificultad de expor­
tación por la penuria en ferrovías y e le ­
m entos  de  transporte.  Así,  mientras la 
abundancia de com bustib le  extraído im po­
ne alguna vez el paro a las hulleras, se 
queman en mi les de hogares  castel lanos  y 
andaluces retamas,  paja,  biznagas ,  cardos 
y  hasta deyecc iones  de animales,  como 
en los desiertos del Thibet .

Todas  las conquistas  del proletariado 
quedan neutral izadas por el crecimiento 
de los presupuestos,  que hace  ya mucho 
vienen siendo desproporcionados  a los re­
cursos dei país.  Cuando ya no entra dine­
ro en las arcas del T esoro  por haberse  re­
basado el límite de la capacidad contribu­
tiva, se acude a la emisión de empréstitos,  
y com o consecuencia ,  a la de nuevas s e ­
ries de papel moneda ,  que producen la in ­
f lación,  o sea,  la desvaloración del instru­
mento de cambio,  por donde se demuestra 
experimentalmente el principio de que 
ningún pueblo  pueda dar a su Gobierno 
más que determinada cantidad de riqueza,  
y si a lgo  más se  le exige,  lo paga  en m o ­
neda falsa, como es la que ahora gan am os 
cuando traba jamos.

L legado este m omento ,  importa poco 
que hayan subido o suban Ins salarios, 
porque lo interesante  iio es el número de 
discos  o papeles con que s e  nos paga la 
labor de un día, s ino el número de r a d o ­
nes  que con ellos podríamos comprar, y 
bien se comprende que cada ración debe 
teór icamente  costar doble,  si el valor de 
la moneda  s e  ha reducido a la mitad, aun 
cuando es cierto que prácticamente nunca 
se  manifiesta esta correlación con tanta 
exactitud por causas ps icológicas.

Haría falta ento nces  trabajar  doble nú ­
mero  de horas para obtener igual  g an an ­
cia;  pero exist iendo una ley que limita la 
jornada,  es preciso emplear otro recurso,  
reduciendo a la mitad el a l i m e n t o  o la 
amplitud de la vivienda;  y  comienzan a 
acusar las estadíst icas un aumento  de mor-

\

talidad debido a las enfermedades c o n s u n ­
tivas, porque la mortalidad es un producto 
de las const ituciones  económ icas ,  y  para 
evitar el déficit monetario  de la Hacienda,! 
se promueve el déficit orgánico de la raza,'  
manifestado por e jem plos  tan ignominio-  
sos como el de  aquellos reclutas presen­
tado ;  a reconoc imiento con peso de 48  ki ­
los, cuando de allí a poco hubo que supri­
mir del cuadro de e xenc ion es  militares la 
insuficiencia de peso  en relación con la 
estatura, porque había partidos judiciales 
que no podían dar un solo soldado útil.

Nuestro sistema tributario e s  semejante  
a una fábrica de hambre artificial, que la 
revolución debía apresurarse a demoler.

Muchos  de los reclutas que hoy entran 
en filas son los que por decaimiento  fun­
cional,  decía el general  Burguete  que sólo 
podrían marchar c o n t r a  un enemigo a 
fuerza de palos y  de nuez de cola.  Y aun 
hay quien se asom bra  de que 12 .000  ho m ­
bres encuadrados  y  equipados perecieran 
destruidos por una turbamulta de andrajo-  
sos  en los arenales de Annual.

julio SENADOR GÓM EZ /

LA BOLSA CATALANA ; \

\ '

H em os  recibido el Dictamen de la Cámara 
de Com erc io  de Barce lona  y  anteproyecto 
de Estatuto de la B o l s a  Catalana,  f irmado 
por D.  David Ferrer,  mediante  los  cuales /  ̂
se ha l levado a cabo el estudio de estructu- / 
ración de la futura B o ls a  Catalana.  [/

P or  el proyecto se  da cabida en el orga- 
nismo directivo a la representación de ío- 
dos ios e lementos  que intervinienen en la ' '  
Bol sa  directamente;  esto es: a los com er­
ciantes, los banqueros,  a los agentes  de 
Cambio  y  Bolsa ,  a los corredores l ibres y 
a los doblistas.

La labor del ponente  en el Dictamen 
sobre organización del mercado libre de 
valores ha sido bri llantísima poniendo de 
relieve los valores  que rigen la Cámara 
Oficial de Com erc io  y N a v e g a c i ó n  de 
Barce lo na ,  que,  como el Sr . Ferrer,  son 
verdaderas autoridades en mercado b ursá­
til barce lo nés  conocedores  a fondo de él 
desde su insti tución en 1914,  que s e  llevó 
a cabo el es tablec imiento de la B o l s a  O f i ­
cial, desde cuya fecha se  v ienen estudian­
do soluciones de diversa naturaleza para 
estructurar económ icam en te  el mercado 
bursátil barce lonés ,  todas encaminadas  al 
adecuado valor técnico  y  a su mayor 
capacidad f inanciera.

E l  nuevo régimen autonómico en que 
entra Cataluña pone  en marcha in nova­
ciones,  largo t iempo aquilatadas,  que irán 
saliendo a luz a medida que el nuevo ré g i ­
men s e  vaya consol idando y  desarrollando.

Ayuntamiento de Madrid
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LO S  T R A N S P O R T E S  POR C A R R E T E R A
M odificaciones a 
relación con el 

del problema y 

ferrocarriles en

introducir en la explotación de los ferrocarriles en 

transporte m ecánico por carretera . — Estado actual 

modificaciones llevadas a la explotación de los 

diversos países. — Gran Bretaña lo ha resuelto
por medio de autocam iones.

ÍM
V \ i

1\

J A

Antes de 1928,  las cuatro grandes  redes 
in glesas  no  estaban autorizadas para po­
seer,  explotar ni emplear vehícu los por ca­
rretera para el transporte de via jeros  y 
mercancías,  si bien,  en lo que se refiere a 
mercancías,  las  Em presas  habían asegura­
do siempre la recogida y entrega desde  y 
a domicilio.  En  1928 diversas leyes votadas 
a iniciativa de las Com pañías,  permitieron 
a éstas construir,  poseer ,  explotar y  e m ­
plear vehículos automóviles  en toda re ­
g ió n  servida por sus redes para el tran s­
porte de viajeros,  equipajes,  encargos  y 
mercancías ,  con la restricción única de no 
poder transportar por c a r r e t e r a  ningún 
via jero  cuyo trayecto com pleto  esté si tua­
do dentro de la zona metropolitana de 
Lon dres ;  exist iendo disposiciones  por vir­
tud de las cuales las Com pañías  no pue­
den,  sin autorización expresa de la A uto­
ridad local de una zona,  celebrar contratos 
para el establec imiento de vehículos por 
carretera en competencia  con los servicios 
ya existentes de tranvías o de ómnibus.

Una vez autorizadas por las leyes,  las 
cuatro grandes  Com pañías  de ferrocarriles 
han ido interesándose  en casi todas las 
Em presas  de óm nibus  no  pertenec ientes  a 
las  municipalidades o  explotadas por éstas 
en casi todo el país, sa lvo  en la zona m e ­
tropolitana de Londre s,  que es ob jeto  de 
acuerdos y  legis lac io nes  especiales.  En 
n ingún caso el interés f inanciero adquirido 
por los ferrocarri les en las Empresas  de 
óm nib us  pasa del 5 0  por 100 del capital 
de las Empresas,  y, como consecuen cia  de 
estas participaciones,  hay en curso de pre­
paración, medidas c ond ucentes  a la c o m ­
penetración de las explotac iones  por ferro­
carril y  por carretera, de modo que cada 
uno de los dos sistemas l lene su propia 
función,  s irviendo de com plemeuto  al otro. 
Así,  actualmente,  se han acordado ya faci­
lidades para la validez recíproca de los bi ­
lletes de ida y vuelta por ferrocarril y  por 
ómnib us;  se  procede  a la emisión de bi­
lletes com bin ados  por ferrocarri l y  por au­
tomóvil  para los  v ia jeros  con  destino o 
procedencia a las localidades apartadas del 
ferrocarri l;  se  estudia el a juste  de los ser- 
c ios del ferrocarril de manera que faciliten 
el cam bio  de via jeros  con los servicios por 
carretera y  se procede a com binar  al efecto 
los horarios respectivos .  L a  ley de 1930  
(«Road  Trafic  Act»),  qu e  coloca  bajo  el 
control  oficial la explotac ión de todos los

servicios públicos deantómnib us  y autocars 
ha faci litado no la blem cnie  csla coordina­
ción de los dos sistemas.

Para la e jecución de la ley,  Inglaterra, 
E s c o c ia  y  el País  de Gales,  han sido divi­
didas en trece zonas  de trá fico ,  una de 
las cuales está constituida por la zona m e ­
tropolitana de Londre s,  que es ob jeto  de 
legislac iones  y  acuerdos especiales en lo 
que se refiere al tráfico de viajeros.  En  las 
otras doce  zonas,  las numerosas  autorida­
des, antes encargadas de otorgar  licencias,  
han sido reemplazadas por comisarios de 
tráfico en número de tres por cada zona.

Aparte de las disposiciones tomadas  por 
los ferrocarri les ingleses,  en relación con 
su participación en Em presas  de viajeros,  
que t ie nden— especialmenie  en lo que afec ­
ta al tráfico de v ia je ros— a la coordinación 
de am bos  sistemas,  las C om pañías  han 
tomado medidas para atraer este  mismo 
tráfico m ejorando los servicios exis tentes  
por carril y ofreciendo faci l idades de viaje  
a precios tan reducidos como ec o n ó m ic a ­
mente  sea posible. D e  pasada,  puede men" 
d o n a rs e  que alguna Compañía el Southern 
Railway) ha electrificado el  c on ju nto  de su 
zona suburbana,  que compre nde todas  las 
l íneas que parten de las estaciones de térmi­
no en Lon dres  hasta una distancia de 32 
a 48  ki lómetros y  abarcan la parte Sur  de 
Londres  desde el Tám es is  a Graveseiid^ 
hacia el E s te  y  siguiendo un semicírculo 
hasta W in dsor al Oeste.

E s ta  eleclrif icación suburbana,  la mayor 
del mundo,  representa una longitud de 
l íneas de unos 414  kilómetros;  transporta 
más de 2 0 0  mil lones de v ia jeros  al año y 
produce unos  in gresos  de cerca de cinco 
mil lones de libras esterl inas.  E n  estos  m o­
mentos ,  la misma Compañía eléctrif ica la 
gran línea que une Londres  con  Br ig hton ,  
Hove y W orthing ,  sobre  el litoral meridio­
nal. Aparte de las atracciones naturales 
de estas poblac iones  como lugares de ve ­
raneo, están tomando un gran desarrollo 
como residencias nocturnas para los que 
van a trabajar de día a Londres.

Entre  estas poblac iones  y  L on dres  el 
tráfico actual es  ya muy intenso,  y como 
se trata de cortas distancias,  la com peten­
cia de los ai i tómnibus rápidos y  au tomó­
viles particulares es muy importante. Con 
la electrif icación,  el recorrido actual de los 
trenes de vapor (de unos 3 .2 0 0 .0 0 0  kiló­
metros-tren por año) será sustituido por el

que efectúen los trenes  eléctricos,  de cerca 
de 8 .0 0 0 .0 0 0  de kilómetros-tren por añol  
esperándose  que el tráfico transportado por 
ferrocarril a u me n t .  en proporción.

Tambi én,  desde el punto de vist.a del 
tráfico de viajeros,  se  ha presentado una 
innovación técnica en los ferrocarri les  in­
g le s e s  digna de mención;  el vehículo au­
tomóvil l lamado «Road-vai!;  . E s t e  vehícu­
lo, semejante  en apariencia a un antomc- 
vil ordinario,  puede circular a gran voloci-  
dad sobre  los carriles por sus propios m e ­
dios,  y llegado al extremo de la vía férrea 
puede ser llevado a la carretera,  en la que 
circula a cont inuación sobre  bandajes  neu­
máticos normales.  L a s  ruedas con  l lantas 
de  acero necesar ias  para circular por la 
vía férrea y  las ruedas con neumáticos 
para la circulación por carretera, van m on­
tadas sobre  los m ism os  e jes ,  y  el cambio 
de ajuste o de calado para servirse de 
una u otras se efectúa en contados  minu­
tos con un mínimo de herramientas e s ­
peciales.

Técnicamente ,  este vehículo permitirá 
asegurar el servicio de una rama del ferro­
carril de interés secundario o poco fre­

cuentada,  s irviendo la comarca más allá 
de la vía férrea.

Es ta  innovación abre nuevos horizontes 
a la explotación ferroviaria;  pero aún es 
pronto para saber si una organización de 
este tipo será económ icam en te  ventajosa.

luán A. BRAVO

E L P E T R Ó L E O
L o s  elementos  técnicos  de la industria 

del petróleo señalan la importancia que 
t iene el éxito de la Conferenc ia  Petrolífera 
de París ,  que s e  presenta como una etapa 
nueva en el camino del reajuste de la in ­
dustria petrolífern.

*  *  *

L a  nota sensacional  es  la de haberse en­
contrado petróleo en Marruecos.

M. Butteux,  ingeniero de la Sociedad de 
Naftas de Giiarb,  acaba de descubrir  un 
yacim iento petrolífero muy importante al 
pie del D jeb e l  Z e r h o u n ,  cerca de Me- 
quinez.

LA ILUSTRACIÓN MODERNA
DE ECONOMÍA V FINANZAS 

d esea  a sus le c to re s  feliz salida 

Y entrada de año.

//M
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GRIFÉ ESCODA MIRABET S. L.
C E N T R A l i

Fornondo, 3 6  y 38, Teléfono 13184 • BARCELONA
SUCURSALES:

Morero, 11, Tel. 13255 y Llóno Boquerío, 5, Tel. 23771 
M A D R I D  t A lc a lá ,  3 0  T e lé fo n o  10«573

CUBIERTOS • ORFEBRERÍA • VAJILLAS 
CRISTALERÍAS • MUEBLES • OBJETOS 
PARA REGALOS • ARTICULOS PARA 
HOTELES - CAFÉS • RESTAURANTS 
COLEGIOS • C.fAS d e  NAVEGACIÓN

1

L O /  é /T A B L É G M Ié N T O /  M A / I h P O R T A N T É / DÉ É /P A N A

AGIAS MINERALES NATURALES DE

I Carabaña
i  P U R G A N T E S  d e p u r a t i v a s  a N T I B I L I O S A S

L a F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H i j O S  D E  R.  J .  C H A V A R R I  -  A n t o n i o , M a u r a ,  1 2 M a d r i d

L A  E Q U IT A T IV A
-  f u n d a c i ó n  r o s i l l o  •

Dom icilio social. A lcalá , 6 5  (E d ificio  de su propiedad).— M A D R ID  
Oficinas. auxOiares: B A R C E L O N A , Vía Layetana, 54  (Edificio de su propiedad) 

B IL B A O . Gran. Vía, 3.— S E V I L L A ,  Bioja, 17

n i D !  ! ■  in ■ .  gnomo i i h í u s i i i i  m i i i  b k .
’N Q IV ID U A LES  V OE GRUPOS MUEBLES, INMUEBLES Y COSECHAS

SEGUROS ACCIDENTES. IN D IV IDU ALES. COLECTIVOS Y OE RESPONSABILIDAD CIVIL
■ —  O T T P ¿ > X 9  O S  O O N S Ü t . T A     <

N om bre:  . . . .
D irección :  __ _
E dad :   _ _ _ _ _ _ _  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P rofesiótu

 . . . . . . .   ^O bjeto del Seguro:

Cantidad a asegurar:

% AutoriMdo por la luapeccldn Genaral de Preplelóe.

. -■imi iimi i ii i ri i i imi i imr i iMiMi i r iMi iMr i i i JMmi iMi iMi i i i i i i i i i i iMiNir iMt i i iMi imi i iMi i i inumNl l l l lMi ii imni^  

K S

i ■•eHNiBeea Ia  s
i  C A S A  C E N T P A L  ’
I «5 c r f i  ^ e r fic r# *c f< F ,/ 3 ^/.5 .
I  (Cso ^  C 2Í£í£o ■ Oran ÍPia.-̂
I TEf. I9 6 a i
3  S U C U D S A L C S
i  /C ojón .3 3 . 7 ^ e€ ^ .9 3 .

Tti- 9&e£2 Tw »sa»e.

A G U S T I N  R U I Z . C O N E J O

,  I EL SASTRE MADRILEÑO DE MODA

I  I Arte, E le g a n c ia ,  D istinción, 
i  I L ín ea , Novedad

.

% 
a

K-H ¡Y

Mfi  ̂ .

<\m
-■4 /4' /  \

— T.iitiminiiiiiiiiiiniiutniiniitiiiiiiimniiiiiiiiNiiiiiiiuiiiiiiintiniiiiuiiiiiKiiiiNiiiiiiiiiiiiiiiiitimuaiiiiinw.
l

I Pintura. Decoración.\ Revoco j i
¡ é Imitaciones de todas clases. |
I Especialista en temple a la áelatina |

I Teléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  13  y 1 5  Teléfono, 12824 1 

I M  A  D  R  I  d \
'''""'’ " ' > ' < i i i ! i i i i i i i i H i i i i n i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i H i i i i ! i ¡ i [ i n ¡ i i i i i i i i i i N i i i i i i i i i i ! i i i i n i i i i i t r i i i i i t i i i i i i i i i t i i ! i M i i i i i i i i i i i i
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O B J E T O S  DE E S C R IT O R IO A R T E S  G R A F IC A ^

Almacéix.  de» papel 
F á b r ic a  dê  sobre/ y manipulado/

Ernesto Catalá
Fuiiclnda en laso 

Importación de papeles extranjeros 
Despaclio y oficinas.
C A L L E  M A Y O R  4G. • T e ié f ,  1 0 .3 3 4  

M A D R I D

8
Banco Urquijo

M A D R I D
Domicilio social: calle de Alcalá, núm. 99

Dirección telefónics y telegráfica U R Q  U I 4 O 8
Apartado de Correo» núm. 40 g

'oficinas, 12640 |
reléfonoa:

Carénela, 12849.

Ayeacias eo Sevilla, Puente da VatteoM y Mealá 
de Henarea

Capital 100.000.000 de peaetaa

Realiza loda clase de operaciones bancarias,  y esp e ­
cialmente se o cu p a  de la com p ra  y venta d e  valores 
en las Bolsas d e  E sp añ a  y del extraii jero . • D escuento 
y cobro  de cu p o nes  y títulos amortizados.— D e s ­
cuento  y cobro  de ierras. -  G iros y cartas  de crédito. 
Custodia de valores, metales préciosos  y alhajas.-^ 
Cuentas de crédito  con garantía de valores nacin. 

nales

■
U■
ia■■■
BBMB■
H■

D E P A R T A M E N T O  DE C A JA S  DE A L Q U I L E B
B■

Ga)as por zo y 30  pesetas anuales, en abonos por 
trimestres, sem estres  o años; l ibres  de impuestos 
r—ra un solo titular o en la parte  equivalente al mis- 

cao si son varios

■■M■B
aB

riMS i
¡ P O R T I L L O

F O T O G R A F O  
C O N C E P C I O N  J E R O N I M A .  b 

T e lé fo n o  16 2 4 0

=  especialidad en trabajos industriales 

g  retratos v bodas a domicilio

Santo HispoDO Amoritano
CASA CENTRAl

P la z a  de C a n a le ja s , 1. -

u e  Suoursaiás •» la Península, Balearu, 
Canarlie y  Norte de Africa.

Capital autoriiBdo ......  2QO.ooo.000 ptai.
Capital desembolsado  100.000.000 ptat.
Reservas ...................... 42.0T0.3l 0

R ealiza  operaciones de B an ca  y B o lsa  en 
E sp añ a  y en tod as las p artes del mundo. 
E j e c u t a ,  bancarlam ente, toda operación 

com ercial.

F A C IL IT A  C A R T A S  D E  C R E D IT O  
P A R A  V IA JA R  PO R  T O D O  E L  M U N D O

S U C U R S A L E S  U R B A N A S

MADRID

Duque de Alba, i 5
Alcalá, 76
Glorieta Ruiz Jiménez, i 
F u e n c a rra l. 8 2 .
A v d a . E d u a rd o  D ato  6 .

B A R C E L O N A
, P laza  d e l P a la c io , le tra  A 
j R o n d a  d e  S a n  A n to n io , 4 

C a lle  d e  S a lm e ró n . 10 1

“ S S F A ] ^ A „  S .  A .  C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O S

G o n M l o  d e  A d m l n l s t r a c I B n .

E x c in o  S t .  C o n d e  d e  L im p ia s  

V i c i m s i D E N T E ^ S í .  D .  l u l i u  C o l l» d o  M a r l m  V o c A i. e 5  S r  D  H o n o r io  

R i e s g o  y  G s r c i s ,  S r  D  L a u r e a n o  R u b Í(

S t  D ,  J u a n  A n t o m o  B r a v o  y  S r  D  

D í b s c c i ó n  c e n c r a u  D

S r  O  J o s é  C h b v a rr i,  

T u r r e s  R e to a  •

P e ñ a

b a n q u e r o s  d e p o s l l a r t o s  y  G u e n i a a  c o r r I e n U s i  

B a n c o  d e  E s p a ñ a .  — B a n c o  C e n U a f  — H í a p a n a  A m e r ic a n e  — B a n c o  de  B t ib a o

C a p i t a l  s u s c r i t o ..................

—  d e s e m b o l s a d o , . . .

P U s  4 . 0 0 0 . 0 0 0  

-  1 . 6 0 0 . 0 0 0

V a n t a f a s  q u e  o f r e c e n  s u s  p ó U x a e i
L ib e r t a d  c o m p le t a  d e l  a s e g u r a d o  r e sp e c te  a  re s id e n c ia ,  v ta ¿e s  y o e u p a e io n e i.  
A b s o lu t a  i n d i s p u t a b i l id a d  d e  la  p ó Ü e a  c u m p l id o  e l p r im e r  a ñ o  d e  s u  v ig e n *  

a u t o m á t ic o s  p a r a  e l p a g o  d e  la s  p r im a s  y - o n t ic íp c s  en  e fec ­
t iv o  d e  e le v a d o  im p o r te .  - D e r e c h o  s  la  r e h a b j íit a c íó a  d e  Ja p ó l i s a  {s in  

m é d ic o  d u ra n te  lo s  se i9  m e se s  s i g o ie n l e s  a l ve o e im ie n to
'D e r e c h o  a la  p r o lo n g a c ió n  te m p o ra l  d e l s e g u r o  p o r  e l cap ita l 

b r e  d e l  p a g o  d e  p r im a s  y  s i n  e i í g i r  r e c o n o e im ie n to  m é d ico  -  
A l t o s  v a lo r e s  d e  re sc a te  y  d e  s e g u r o  l ib e ra d o .  L a  p ó ü z s  c u b r e  e l n e s g o  de 
m u e rte ,  de  u n a  m a n e ra  a b s o lu t a , e m  d e ja r  d e  in c lu i r  lo a  d e  c u s r r a  y  su tc i- 
O íO  - D i f e r e n t e s  o p c io n e s  p a ra  I s  l iq u id a c ió n  d e l  c a p ita l  a s e g u r a d o . — B o n o s  

A n i iA iE S  f>£ C A P iT A i A D IC IO N A L  d e  un  v a lo r  m ín irn o  g a ra n t iz a d o ,  c a d a  uno  
de  t o s  c in c o  p r im e ro s ,  d e l  2 .S 0  p a r  1 0 0  d e l c a p ita l  o  se a n  2 .S 0 0  p e s e ta s  por 
c a d a  lO O O O O  a s e g u r a d a s  - D e r e c h o  d u ra n te  t o d a  la  V ig e n c ia  de  la  p ú l i ie  « 

c a m b ia r  la c la s e  d e l  s e g u r o  p o r  o t ra  de  p r im a  m á s  e le v a d a  — P o s ib i l id a d  de 
u t i l iz a r  Jo s b o n o s  p a r a  la  l ib e r a c ió n  a n t ic ip 'a d a  d e l s e g u r o  y  e l p a g o  d e l ca 

p i la )  a s c g u r o d o  a n te s  d e  s u  v e n c im ie n to

D o m i c i l i o  s o c i a l :  A V E N ID A  D E  E D U A R D O  D A T O  (tercer trozo de la Gran Via), NÚM. 8.— M A D R ID
A u t o r iz a d o  p o r  la  D i r e c c ió n  g e o e ra l  d e  C o m e r c io .  In d u s t r ia  y S e g u r o s

A F. .] r  R Ai A Q  U I N A 
D E  i: s e  R I B  I R

Premier
Máquinas de escribir

O F I C I N A  -  V I A J E  — C O N T A  
B I L I D A D  C A T A L O G O S  Y  D E ­

M O S T R A C I O N E S  G R A T IS  
C A L C U L A D O R A S  M A R C H A N T

A. Periquety e,
Piam onte, 23 

Caballero de Gracia, 14 
M A D R I D

O C A S I O N  
Máquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y  a plazos, de 25 

pesetas mes

Ü R  M U N D I R ü

S O C I E D A D  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S

D O M I G I L I O l

Calle IVIayoiT, 6 y  B.JVíadpid

C A P I T A L  S O C I A L :

1.000.000 de pesetas suscrito 

500.000 —  desembolsado

naboplzada pev t^aalaa 9ir<l«n*s d« 8 d* Julio da 1808 

y  2 2  d * eaayo d« 1B 18 .

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g f u x o s  i n a u t u o s  d e  - r l d a  

S a p e p v i v a o a i a ,  P r e v i s i ó D  y  

Sogurot de

Aeeidentes feritoviai^ios
Mrebaili p »  la l i tpactiío  Gípsial Previsiío.

C o o p i  a i ó o i i  B A S C O N I A
O om icilio  s o c ia l :  B I L B A O  

C a p it a l :  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  pesetas.

F a b r ic a c ió n  d e a ce ro  S ie m e n s -M a r t 'n .— T o ch o s , 

p a la n q u illa , Mantón, h ie rro s  c o m e rc ia le s  y  fer- 

m a c h ín e .— C h a p a  n eg ra  pu lid a y p rep arad a  en 

caM dad d u lce y e x tra d u lce .— C h a p a  co m e rc ia l 

d u lce  en  ta m a flo s  co rrie n te s  y e sp e c ia le s . E s ­

p ecia lid ad  en ch a p a  g ru e sa  p a ra  co n stru cc io n e s  

n a v a les , b a jo  la  in s p e cd ó n  del L lo y d 's  R e g is te r  

y B ü r e a u .V e r ita s .— C h a p a  ap lo m ad a y  gaíva- 

n iz a d a .— F a b r ic a c ió n  d e h o ja  d e la ta .— C u bos 

y b añ o s ga lv an izad o s , p a las  d e a c e ro , re m a ­

ch e s , su lfa to  d e h ie rro .— G ra n d e s  ta lle re s  de 

co n stru cc io n e s  m e tá lic a s .— M o n ta je  de p u cn . 

tes, a rm a d u ra s , p ostes y  tod a  c la s e  d e cor.s- 

iru cd o n e s  en  cu a lq u ie ra  d im en sión  y peao.

T e le g ra m a s .
T e le fo n e m a s , B A S C O N IA

Teléfcno f2i ;0 , Fábrica. 
— 12565, Dilbao.

Apartado núm. 30.

J v . Í K '- .  4  - « ík S ,

saciGdad iKisiaiorgíca Duro Felgueral
C O M P A Ñ I A  A N O N IM A

Capital s o c ia l ; .77.500,000 pesetas

Carbones gruesos  y menudos de todas c lases  y espe­
c ia le s  p a ra  gas de a l u m b r a d o . - C o k  m etalúrgico y 
para  usos dom ésticos—Subproductos de la  destila­
ción de carbones:  Benzoles auto ,  lavado, quitaman­
chas,  solvente .— 5 m//<9/o am ónico  con 20  a 2 1  por 100 
de nitrógeno.— B re a ,  creosota y  aceites pesados  para 
m otores  semi-diesel e impregnación de traviesas .— 
H ierrosyaceros  lam inad os  en b a rra s  de to d as  clases 
y form as para  él com erc io .— W,^uer/a y demás hie­
rro s  de c o n s t r u c c ió n , - C A a p a s ,  Planchas y  Planosc 
anchos p ara 'co n s lru ccio n es  civiles y n a v a les ,— Cha­
p a s  especia les p ara  calderas.—Carriles para minas 
y ferrocarriles  de vía ancha  y estrecha.— ^ c e r o  ex- 
írad u ke  m arca  X ,  equivalente a l  h ierro  sueco.— Los 
prod ucios  de esta  fábrica  han sido reconocid os  y 
acep tados.por el Registro  del Lloyd de Londres.— Tu- 
beria  fundida verficalmenfc en baterfn para  conduc­
ciones de aguas, ga s  y electricidad, desde 5  hasta  120 
centím etros  d e  diámetro y para  todas la s  presiones. 
Chapas p eríoradas y  c r ib a s .— arm sd.?s.— 
Armaduras m étalicas y dem ás  tra b a jo s  de gruesa 
c a ld e re r ía .—/4cero m oldeado  en to d a s  sus aplica­

ciones

k

i
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i
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D i r e c c i ó n  ( moDitiD gijod  lo felquero  

postal... Uicaifi.S5.-0-5 opariadosi (Asturias) 

Telegramas 

Telefonemas
DURO DURO DURO-SOmO

J

EN  B A N C C S ,  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  

Y E N  S U  H O G A R

D E B E  U S A R S E  EL

OZONOPINO
RUY-RAM

H I G I É N I C O  Y A G R A O A E L E  D E S t N F E C T ñ r i T B

Pidn. í̂' < n Carretas, 37.

Tr!(-,ono 10789 MADR/P

Im p r e n t a  K I A R T O S A ,  L e p a n i t o s ,  54.
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Ayuntamiento de Madrid




